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• 

VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Fon~:ea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Vídor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta,· Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-I.uengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, JQrge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-a-pie Ramos, Luis; 

--Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Sepúlveda Acuña, Adonis; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

---'Tarud Siwady, Rafael; 

-'Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Justi

cia, don Jorge Tapia Valdés. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

H. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 21 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente) .. -
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

HI. TRAMITACION DE ACTAS. 

En 

El señor PALMA (Presidente). El 
acta de la sesión 6:¡t, queda en Secretaría 
a disposición de los señores Senad•:;re:,; has
ta la sesión próxima para su aprobaeión. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El ssñor PALMA (Presidente). 
va a dar ·cuenta de los asuntos que 
llegado a Secretaría. 

-Se 
han 

El ssñor PROSECRETARIO. Las si
º'uient·2s son las comunicaciones recibidas: 
~ 

Mensajes. 

Cuatro de Su Excelencia el Presidente 
de la República, con los cuales solicita el 
a.cucrdo constitucional necesario para con
ferir los siguientes ascensos en las Fuer
zas Armadas : 

1) A General de Brigada Aérea, el Co
ronel de A vi ación don José Vicente Mar
tini Lema; 

2) A 'Coronel de Aviación, el Comandan
Í<2 de Grupo don Francisco Hernán Rojas 
Lemm; • 

3) A Coronel de Aviación, el Comandan
b de Grupo don Carlos Roberto Guzmán 
Lagos, y 

4) A Coronel de Aviación, el Comandan
'e de Grupo don Orlando Luis Marcelli Ma-

~ 

can. 
-Pasan a la Comisión de Defensa Na

cional. 
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Oficios. 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con los dos primeros, comunica que ha 
tenido a bien aprobar, en los mismos tér
minos en que lo ha hecho el Senado, los 
proyectos de ley que benefician, por gracia, 
a las siguientes personas: 

1) Garreaud Fernández, Luis, :y Olvido 
Leguía, y 

2) Ostoich Ramírez, María Eugenia, e 
hijos. 

-Se manda comunicarlos a Su Excelen
cia el Presidente de la República. 

Con el tercero, comunica que ha tenido 
a bien proponer al Senado el archivo del 
proyecto de ley, en segundo trámite cons
titu-cional, que denomina "José Bernardino 
Quijada Vivanco" al Uceo de Hombres de 
Rancagua. 

-'Queda para tabla. 
Con los dos siguientes, comunica que ha 

tenido a bien aprobar las observacione.,; 
formuladas por Su Excelencia el Presiden
te de la 'República, a los siguientes pro
yectos de l,ey: 

1) El que establece que la Corporación 
de Servicios Habitacionales deberá trans
ferir gratuitamente una vivienda a cada 
uno de los integrantes del equipo chileno 
que participó en el X Campeonato Mundial 
de Caza Submarina (véase en los Anexos, 
do.cumento 1). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públicas. · 
2) El que otorga recursos para gastos 

de administración a la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional (véase 
en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Con los dos últimos, comunica que ha 
tenido a bien aprobar las enmi·endas intro
ducidas por el Senado a los siguientes pro
yectos de ley: 

1) El que 'establece que la ~Caja Banca
ria de Pensiones reliquidará determinados 
montepíos, ;y 

2) El que exime del pago de contribucio-

•• 

nes a un inmueble de propiedad de la So
ci.edad de Autores :Teatrales de Chile. 

-Se manda archivarlos. 
Uno del señor Presidente de la Corte de 

Apelaciones de Santiago, :con el que remi
te el expediente sobre petición de desafue
ro formulada en contra del Intendente de 
Aooncagua, señor N elson A vila Contreras, 
por don Pablo Casas Auger. 

-Se acuerda enviar copia de los antece
dentes al funcionario afectado. 

Doce, de los señores Ministro del Inte
rior, Contralor General de la República. 
Vicepresictente Ejecutivo de la Corpora
ción de Mejoramiento Urbano, General 
Inspector de Carabineros Jefe del Depar
tamento de Orden y Seguridad, Gerente 
General de la Corporación de Construc
ciones Deportivas, Gerente de Explotación 
de la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A., Subgerente de Distribución de la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A., 
Jefe del Departamento Administrativo y 
Secretaría General de la Contraloría Ge
neral de la República, e Inspector Fiscal 
de la Dirección de Obras Portuarias de 
Puerto Montt, con los :cuales dan respues
ta a las ·peticiones que se indican, formu
ladas por los Honorables Senadores seño
res Acuña ( 1), Aguirre Doolan (2), Car
mona ( 3), Hamilton ( 4), Lorca ( 5), Mo
reno (6), lVIusalem (7), Silva Ulloa (8), 
y Valenzuela (9): ... 

1) Remisión de hoja de vida funcionaria 
de don Aurelio Froilán Muñoz Vera; 

2) Instalación d,e una central telefónica 
en Florida; 

3) Antecedentes sobre estanco automo
triz; 

4) Aumento de horas de suministro de 
electricidad para Cochrane; 

5) Exención del pago de consumo de ener
gía eléctri,ca del gimnasio cubierto fis
cal de Puerto Porvenir; 
Construcdón de una baranda de pro
tección en el muro del Puerto de Que
llón; 
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Antecedentes sobre estanco automo
triz; 

6) Ocupación de la sede comunitaria de la 
· población Manso de Velasco, en Ran-
cagua; 

' 

Expropiación de terreno para 'construir 
un estadio en la comuna de Rosario; 
Elevación a Tenencia de Carabineros 
del actual Retén Pumanque; 

' 

7) Anteüedentes sobre estanco automo-
triz; 

8) Remisión de dictámenes N9s. 35.239 y 
32.406, de la Contraloría General de la 
República; 

9) Electrificación de las localidades de 
Bucalemu, y 
Destinación de E9 100.000 para cons
truir tribunas en el estadio de N an
cagua. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justi.cia y Reglamento, recaído 
en el proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Aguirre 
Doolan, que obliga a las personas que sean 
designadas en representación del :Congre
so Nacional o de cualesquiera de sus ra
mas ante alguna institución del Estado, a 
rendir cuenta anual de su desempeño (véa
se ,en los Anexos, documento 3). 

Otro, de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, en el que propone, en sus 
l2t:ras A) y B), el archivo de los proyec
tos de ley que indica, y, en su letra e) ' 
n·~abar ·el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar al Archivo las ini
ciativas legales a. que ha·ce referencia 
(véase en los Anexos, documento 4). 

A. Mensaje. 

Modifica la ley N9 15.722, que incor
pora al régimen de pr•evisión de la Caja de 

• 
Previsión de Empleados Particulares a los 
choferes de taxis: 28 de octubre de 1964. 

B. Mociones. 
1) De los Honorables Senadores señores 

Allende y Ampuero. 
Modifica el D.F.L. N9 245, sobre asig

nación familiar obrera. 19 de julio de 1955. 
2) De los Honorables Senadores señores 

Allende, Martones, Ahumada, Torres y 
Rodríguez: 

Hace extensiva la previsión de la ley 
10.383, a los obreros pirquineros. 17 de 
diciembre de 1957. 

3) De los Honorables Senadores seño
res Ampuero, Allende y Martones: 

Abona un año pm cada seis de servicios 
a los obreros de Magallanes y a los obre
ros del carbón de cualquier zona del país. 
17 de didembre de 1957. 

4) Del Honorable señor Curtí: 
Modifica la ley 10.621 sobre previsión 

de los periodistas, fotograbadores y perso-
' nal de talleres de obras. 28 de julio de 

1959. 
5) Del Honorable Senador señor Mar

Unez: 
Modifica el articulo 377 del Código del 

Trabajo, a fin de fijar una asignación a 
los directores de los sindicatos de oficiales 
y tripulantes de la Marina Mercante Na
cional. 12 de agosto de 1959. 

6) Del Honorable Senador señor Allen
de: 

Incorpora a los pescadores al régimen 
de previsión de la Sección Tripulantes de 
la Caja de Previsión de la Marina Mer
cante Nacional. 29 de noviembre de 1960. 

7) Del Honorable Senador señor Correa: 
Disminuye el interés anual de los présta

mos pignoraticios que 'concede la Caja de 
Crédito Popular. 8 de agosto de 1961. 

8) De los Honorables Senadores señores 
Aguirre, Allende, Faivovi·ch, Palacios y 
Tarud: 

Modifica la ley 10.621, en lo relacionado 
con los periodistas jubilados. 25 de abril 
de 1962. 
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9) De los Honorables Senadores seño
res Pablo y iT:orres: 

Modifica la ley N9 10.475 sobre jubila
ción de empleados particulares, en bene
ficio de los tripulantes de aeronaves. 11 de 
Julio de 1962. 

10) Del Honorabl,e Senador señor Ro
dríguez: 

Aclara artículo 27 de la ley N9 10.485, 
en lo relativo al derecho a rejubilar de 
los empleados particulares. 14 de septiem
bre de 1962. 

11) Del Honorable Senador señor Pa
blo: 

Modifica el artículo 69 de la ley N9 
15.075 que aprueba beneficios a los emplea
dos de diversas cajas de previsión. 3 de 
julio de 1963. 

12) Del Honorable Senador señor Fai
vovich: 

Modifica las leyes N9s. 7.295 y 14.688, 
en lo Í'elativü al reajuste automáti.co del 
sueldo vital de los empleados particulares. 
?.1 de ·octubre de 1964. 

13) Del Honorabh; Senador señor Quin
teros: 

Abcna un año por cada cinco de servi
cios efectivamente prestados al personal 
de la locomoción colectiva :Y ex choferes de 
la E.T.C. 5 de diciembre de 1964. 

14) Del Honorable Senador señor Ahu
mada: 

Es~ablece que determinados funcionarios 
del Servicio de Seguro Social tendrán de
re·cho a asc.enso, aun cuando no reúnan to
dos los requisitos legales de estudio. 11 de 
diciembre de 1964. 

15) Del Honorable Senador señor :Ta
rud: 

Dispone que podrán acogerse a los be
IX~ficios establecidos en el artículo 39 de 
la ley N9 16.27 4, los contadores que, en 
las C'lndiciones que señala, hayan jubilado 
um~ i1'validez total. 24 de agosto de 1965. • 

16) Del Honorable Senador señor Con-
treras Tapia: 

Modifica los artículos 376 y 444 del 
Código del Trabajo, en lo relativo a los 

requisitos necesarios para ser director de 
sindicato. 24 de agosto de 1965. 

17) Del Honorable Senador señor Con
treras Tapia: 

Modifica diversas disposiciones del Có
digo del Trabajo referentes al procedi
miento de conciliación en casos de conflic
tos colectivos. 15 de septiembre de 1965. 

18) Del Honorable Senador señor Jara
millo: 

•• 
~ 

Establece que el monto de las pensiones 
vitalicias a que se refiere la ley 15.477, se
rá igual al de la pensión mínima que pa
gue el Servicio de Seguro Social. 26 d·e oc
tubre de 1965. 

19) Del Honorable Senador señor Mi
randa: 

Dispone la donación de una vivienda a 
los familiares de las personas fallecidas y 
·el otorgamiento de una indemniza.ción a 
quienes resultaron heridos en los inciden
tes ocurridos en el mineral de El Salvador 
el día 11 de marzo de 1966, respectivamen
te. 18 d.e marzo de 1966. 

20) De los Honorables Senadores seño
rss Aguirre, ·Allende y Gumucio: 

Determina la forma de calcular el mon
tepío del personal fallecido a consecuen
cia de un acto determinado del servicio, 
con anterioridad al D.F.L.N9 209, de 1953, 
que fijó el texto definitivo de la Ley de 
R·etiro y Montepío de las Fuerzas Arma
das. 7 de junio de 1966. 

21) Del Honorable Senador señor Gu-
• mucw: 

Declara que el ex jefe de la Sección 
Obras Nuevas de la ex Dirección General 
ele Pavimentación, encasillado de acuerdo 
a la ley N9 10.509, tiene derecho a impe
trar los beneficios que conceden los ar
tículos 179 del D.F.L. N9 256, de 1953 y 
132 del D.F.L. N9 338, de 1960. 14 de ju-
nio de 1966. · 

22) Del Honorable Senador señor Bos
say: 

Otorga la calidad jurídica de empleados 
a los soldadores ·eléctricos y otros qu-e tra~ 
bajan en la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 21 de junio de 1966. 
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23) De los Honorables Senadores seño
res Chadwick, J uliet, Luengo y Maurás. 

Modifica el financiamiento del régimen 
previsional de los abogados y establece la 
reajustabilidad de sus pensiones. 27 de ju
nio de 1966. 

24) Del Honorable Senador señor Con
treras Tapia: 

Declara que los empleados que indica 
tendrán derecho a liquidar sus pensiones 
de jubilación de acuerdo a la renta de sus 
similares en actividad. 24 de agosto de 
1966. 

25) Del Honorable Senador señor Gu-
• muc10: 

Modifica la ley NQ 16.446, que beneficia 
a ex empleados y obreros de la ex Empre
sa Nacional de Transportes Colectivos S. 
A. 31 de agosto de 1966. 

26) Del Honorable Senador señor Con
treras ITapia: 

Extiende a las industrias o explotacio
nes mineras que indica la obligación de re
partir el 1 O% de sus utilidades, contenida 
·en el artículo 107 de la ley NQ 15.575. 16 
de noviembre de 1966. 

C. Proyectos de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

1) Modifica la ley 10.486 sobre feriado 
de obreros mineros. 16 de junio de 1953. 

2) El personal de imprenta de los ferro
carriles pasa a ser imponente de la Caja 
de Previsión de los FF. CC. del E. 1 Q de 
septiembre de 1954. 

3) Autoriza para firmar .convenios de 
ahorro con la CORVI, a los imponentes de 
las instituciones de previsión. 16 de agos
to de 1960. 

4) Establece el pago de salarios los 
días viernes de cada semana y el derre do
minical. 30 de agosto de 1960. 

5) Modifica el artículo 34 de la ley NQ 
10.383 sobre pensión de invalidez de im
POJ1entes del Servicio de Seguro Social. 5 
de septiembre de 1960. 

6) Concede montepío a las madres na-

--

turales del personal de Carabineros de 
Chile. 19 de julio de 1961. 

• 

7) Modifica el Código del Trabajo en lo 
que se refiere a la designación de delega
dos por los sindicatos en caso de huelga. 
19 de agosto de 1961. 

8) Normas sobre protecciém de menores 
en el trabajo. 20 de octubre de 1961. 

9) Autoriza, en los conflictos del tra
bajo, la creación de comités de concilia
ción. 12 de septiembre de 1961. 

10) Modifica el artículo 237, de la ley 
13.305, en lo relativo a la asignación fa
miliar prenatal. 13 de septiembre de 1961. 

11) Establece normas sobre cambio de 
previsión del personal de la Caja de Aho
rros de Empleados Públicos. 17 de julio de 
1962. 

12) Modifica D.F.L. NQ 590, de 1960, 
respecto a bonifica-ción mensual percibida 
por jinetes de hipódromos centrales. 18 de 
julio de 1962. 

13) Aumenta monto pensiones de vejez, 
invalidez, viud·ez, orfandad y asignaciones 
por hijos, que pague el Servicio de Seguro 
Social. 21 de agosto de 1962. 

14) Modifica la ley NQ 10.986, respecto 
de la concurrencia al pago de ciertas pen
siones de jubilación, d·el Servicio de Segu
ro Social. 4 de septiembre de 1962. 

15) Deroga inciso final del artículo 13 
de la ley N9 15.141, relativo a asigna·ciones 
familiares obreras ·en regímenes conv·<m
cionales. 16 de octubre de 1963. 

16) Autoriza la celebración de seis ca
rreras extraordinarias anuales en ben·efi
cio de los gremios hípicos. 15 de julio de 
1964. -

17) Establece la inamovilidad de em
pleados y obreros desde noventa días an
tes y hasta s·esenta días después de una 
elección presidencial. 29 de julio de 1964. 

18) Establece normas para las vacacio
nss de los obreros de la construc.ción y de
más que desarrollen labores discontinuas. 
,1 de agosto d·e 1964. 

19) Concede derecho a gozar de asig
nación familiar a los estudiantes que sigan 

• 
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cursos técnicos, vocacionales dependientes 
del Ministerio de Educación Pública o uni
versitarios. 19 de agosto de 1964. 

20) Modifica el artículo 23 de la ley N9 
10.662, con el objeto de abonar un año por 
cada cinco de servicios a los obreros que 
trabajen en faenas marítimas. 8 de sep
tiembre d·e 1964. 

21) Aumenta el valor de las entradas 
al Casino de Viña del Mar, con el objeto de 
incrementar el Fondo de Indemnización de 

' 
sus empleados y obr.eros. 14 de septiembre 
~e 1965. -

22) Consulta beneficios en favor de de
terminado personal de la Universidad de 
Concepción. 16 de sepUembre de 1965. 

23) Incorpora al régimen y beneficios 
del Departamento de Indemnizaciones de 
obreros molineros y •panificadores al per
s·mal que trabaja en bodegas elaboradoras 
de vino y productos vitivinícolas. 13 de 
septiembre de 1966. · 

24) Modifica la ley N9 8.569, orgánica 
de la Caja Bancaria de Pensiones. 3 de 
octubre de 1966. 

-Qu.edan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Mi
randa, con la que inicia un proyecto de 
ley que otorga asignación de zona a los 
trabajadores del sector público que se de
sempeñan en los departamentos de La Se
rena y Coquimbo. 

Otra, del Honorable Senador señor Mu
salem, con la que inicia un proyecto de 
ley que interpreta el artículo único de la 
ley N9 17.538, en el sentido de que los 
beneficios contemplados en los Reglamen
tos de los Departamentos de Bienestar 
que funcionan en instituciones fiscales, 
semifiscales o de administración autóno
ma son extensivos a los jubilados de las 

• m1smas. 
Otra del Honorable Senador señor Va

lente, con la que inicia un proyecto de ley 
que interpreta el N9 224 del cuadro anexo -
N9 2 de la ley N9 11.704, en el sentido de 

' 

1 

-··· 

que los taxistas propietarios de dos auto
móviles de alquiler están exentos del pa
go de la patente señalado en el indicado 
cuadro. 

-Se manda comunicarlas a Su Exce
lencia el Presidente de la República para 
los efectos del patrocinio constitucional 

• necesarw. 

El señor PALMA (Presidente). So-
licito el asentimiento· de la Sala para em
palmar esta sesión con las siguientes a 
que está convocado el Senado. 

Acordado. · 

El señor GUMUCIO. Pido la palabra, 
señor Presidente, en ... 

El señor PALMA (Presidente). ¿En 
relación con la Cuenta? 

El señor GUMUCIO. Sí, señor Presi
dente. 

El señor PALMA (Presidente) . Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO. Seré muy breve. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

· El señor GUMUCIO. Seguramente al 
final de las sesiones que vamos a realizar 
se va a presentar indicación para publi
car in extenso el debate referente a la re
forma constitucional. A fin de evitar a 
los taquígrafos trabajo innecesario, cual 
sería el de confeccionar la versión' resumi
da del debate para terminar publicándolo 

• 

in extenso, pienso que podríamos tomar 
desde ya dicho acuerdo. 

El señor PALMA (Presidente) . Si le 
parece a la Sala, se aprobaría lo solicita
do por el Honorable señor Gumucio, sin 

' 
perjuicio, lógicamente, de las facultades 
que tiene la Mesa respecto de la revisión 
de los discursos. 

Acordado. 



El señor OCHAGAVIA. No escuché 
la proposición de la Mesa. 

El señor GARCIA. No se oyó nada. 
El señor PALMA (Presidente). El 

Honorable señor Gumucio solicitó que se 
acuerde ahora la publicación in extenso 
del debate que haya en torno de la refor
ma constitucional y la inserción de aque
llos documentos que se estime necesario, y 
requerí el acuerdo respectivo de la Sala. 

El señor OCHAGA VIA. Siempre se 
ha acordado la inserción de documentos 
previo conocimiento de ellos. 

El señor GUMUCIO. Mi petición tien
de a evitar un trabajo innecesario a los 
taquígrafos para el caso de acordarse la 

• 

publicación in extenso después de haber-
se confeccionado el extracto. 

El señor GARCIA. El acuerdo para la 
inserción de documentos se deberá tomar 
en el momento oportuno. 
· El señor MIRANDA. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

ACEPTACION DE RENUNCIA DEL MINISTRO 

DE JUSTICIA DON JORGE TAPIA VALDES A 

SU CONDICION DE FUNCIONARIO DEL 

SENADO. 

El señor MIRANDA. Antes de entrar 
a conocer los vetos a la reforma constitu
cional por parte de esta Corporación, so
licito a la Mesa que recabe el asentimien
to de la Sala para incluir en la Cuenta de 
hoy la comunicación dirigida al señor Mi
nistro de Justicia por parte del Presiden
te y el Secretario de esta Corporación ; do
cumento en el cual se acepta la renuncia 
del señor Tapia como funcionario del Se
nado y se deplora su alejamiento de la 
Corporación, dejándose constancia de su 
hoja de vida y servicios prestados. 

El señor PALMA (Presidente) . Si le 
parece a la Sala, así se acordaría. 

Acordado. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor PALMA (Presidente). El se
ñor Secretario va a dar cuenta de los 
acuerdos de Comités. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En relación con las observaciones formu
ladas por Su Excelencia el Presidente de 
la República al proyecto de reforma cons
titucional sobre incorporación de diversos 
bienes de producción al área social de la 
economía, la unanimidad de los Comités 
acordó lo siguiente: 

1) Discutir en general las observacio
nes en sesiones especiales que se celebra
rán hoy lunes, 12 del actual, de 16 a 21, y 
el martes 13, de 10.45 a 21. Para estos 
efectos, la sesión ordinaria del martes fue 
transformada en especial; 

• 

2) Repartir el tiempo disponible en di-
chas sesiones entre los diversos Comités, 
con un tiempo base de 40 minutos por Co
mité más 5 minutos por cada Senador. El 
señor Ministro de Justicia dispondrá de 
50 minutos. En estas condiciones, · los 
tiempos que corresponden a cada partido 
son los siguientes: Partido Demócrata 
Cristiano, 140 minutos; Partido Comunis
ta, 70 minutos; Partido Izquierda Radical, 
65 minutos; Partido Naeional, 65 minu
tos; Partido Socialista, 65 minutos; Par
tido Social Demócrata, 55 minutos; Par
tido Democracia Radical, 50 minutos; Par-

• 

ti do Radical, 50 minutos; Partido Acción 
Popular Independiente, 45 minutos, y Par
tido Unión Socialista Popular, 45 minu
tos; 

3) Autorizar la cesión de los tiempos 
señalados entre los diversós Comités. Di
chos tiempos solamente podrán usarse en 
las sesiones a que se refiere el número 1) ; 

4) Iniciar la votación particular de las 
observaciones el miércoles 14 del actual, 
a las 11, para cuyo efecto fue trandorma-

, 

da la sesión ordinaria de ese día en espe-
cial; 

5) En caso de que la votación no ter
minare el miércoles, el señor Presidente 
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citará a sesiones especiales posteriores, 
hasta terminar la materia, y 

6) En las sesiones destinadas a la vota
ción, los señores Senadores dispondrán 
sólo de los 5 minutos que el Reglamento 
concede para el fundamento de voto. 

El señor MIRANDA. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

En relación con el segundo acuerdo de 
los Comités, que fija un tiempo de 50 mi-

• 

nutos para el señor Ministro de Justicia, 
el señor Ministro me informa que es muy 
posible que dicho lapso no le sea suficien
te para formular sus observaciones. En 
consecuencia, deseo requerir del Senado 
que en caso de que así ocurriere se acuer
de de inmediato que, con cargo a los tiem
pos de los Partidos Social Demócrata y 
Radical, se pueda ampliar el tiempo del 
señor Ministro por los minutos necesarios 
para dar término a su exposición. 

El señor PALMA (Presidente). En 
el tercer acuerdo se autoriza la· .cesión de 
tiempos entre los diversos Comités. 

El señor MIRANDA. Pero el señor 
Ministro no es Comité. 

El señor PALMA (Presidente). En 
todo caso, creo que no hay ninguna difi
cultad en que los Comités mencionados 
puedan ceder parte de su tiempo al señor 
Ministro. 

Si le parece a la Sala, así se acordm·¡a. 
Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA. 

INCORPORACION DE BIENES DE PRODUCCION 
• 

A AREA SOCIAL DE LA ECONOMIA NACIO

NAL. REFORMA CONSTITUCIONAL. VETO. 

El señor PALMA (Presidente). La 
presente sesión tiene por objeto discutir, 
en general y en particular, las observacio
nes del Ejecutivo al proyecto de reforma 
constitucional sobre incorporación de di
versos bienes de producción al área social 
de la economía, informadas por la Comi-

sión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento. 

-Los antecedentes sobre el proyecio 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de Reforma Constitucional ( mo-
• 

ción de los señores Fuentealba y Ha-
milton): 

En pTirner t1·ámite, sesión 5~, en 20 
de octubre de 1971. 
Obser'vaciones en pTimeT tTámite, se
sión 9:;t, en 11 de abTil de 1972. 

ln{oTmes de Comisión: 

Legislación, sesión 9:;t, en 27 de octu
bTe de 1971. 

Legislación (segundo), sesión 26:;t, en 
11 de noviembo·e de 1971. 
Legislación (veto), sesión 7:;t, en 6 de 
junio de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 131il y 14:;t, en 29 de octubTe 
de 1971; 151il y 16:;t, en 30 de octubTe 
de 1971; 17[)., 181il, 191il y 20:;t, en 2 de 
noviembTe de 1971 (se apTueba en 
general) ; 27:;t, en 16 de noviembTe de 
1971 ; 281il, en 17 de noviembTe de 
1971; 29:;t, en 18 de noviembTe de 
1971 (se aprueba en particulaT), y 
Sesión de Congreso Pleno en J 9 de 

• 

febTeTo de 1972 (se aprueba). 

El señor PALMA (Presidente). En 
primer lugar está inscrito el Honorable 
señor J uliet. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
• 

El señor JULIET. Honorable Senado: 
Nuestra Corporación entra a conside

rar en estos instantes las observaciones 
formuladas por el Presidente de la Repú
blica a las reformas constitucionales ori-

• 
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ginadas en iniciativa de la Democracia 
Cristiana. 

Constituye esta materia un asunto por 
demás conflictivo, tanto por las diferen
cias de opiniones que se han advertido en
tre el Ejecutivo y la mayoría del Congre
so, cuanto porque, a través de estas refor
mas, se plantean modificaciones sustan
ciales al régimen socio-económico que ha 
estado imperando en nuestro país. 

Para nosotros, o sea, los que integramos 
el Partido Izquierda Radical, este debate 
y sus conclusiones revisten caracteres 
muy singulares, pues la manera de for
mular las observaciones fue el motivo que 

. determinó el retiro de nuestra colectividad 
del actual Gobierno, que habíamos contri-
buido a establecer en una cuota grande o 
pequeña, pero, en todo caso, con esfuerzo, 
trabajo y entusiasmo, ya que veíamos una 
posibilidad de materializar en obras, por 
medio de modificaciones sustanciales al 
régimen constitucional que nos rige, nues
tras más caras aspiraciones en favor de 
Chile y de los chilenos. 

Pretendo por la exposición que inicio 
en estos instantes, presentar ante mis Ho
norables colegas el punto de vista de la 
Izquierda Radical respecto de cada una 
de las observaciones o vetos, a fin de que 
se tenga a este respecto un concepto claro 
de cómo procederemos, y de evitarnos, de 
este modo, repeticiones inútiles que pue
dan oscurecer el pensamiento que tan ní
tidamente tenemos en este problema. 

l. El concevto de las tres áreas de la 
, 

economta. 

La existencia de tres áreas de la econo
mía es una de las características de la 
"vía chilena" que el Programa de la Uni
dad Popular prometió al pueblo de Chile. 
Con satisfacción puedo decir que esa con
cepción básica y fundamental fue un apor
te del radicalismo y, singularmente, de 
hombres que hoy militan en las filas de la 
Izquierda Radical. 

El área de propiedad social debe com
prender, en general, todas las actividades 
que condicionan el desarrollo económico, 
como son las riquezas básicas, la banca y 
los seguros, los monopolios industriales y 
de distribución, etcétera. El sector públi
co como elemento dominante en la estra
tegia de la transformación social fue la 
herramienta que utilizamos cuando el Pre
sidente Aguirre Cerda inició su política 
de profundos cambios en la estructura de 
la sociedad chilena. Las ideas que al res
pecto contiene el aludido Programa no son 
sino la trasposición a las condiciones ac
tuales de los conceptos que fundamenta
ron esa acción, de tan dilatados alcances 
históricos. 

Pensamos que un área social dominan
te permite planificar con eficacia, reali
zar una estrategia efectiva para el desa
rrollo y el bienestar, dinamizar el conjun
to de la economía nacional y crear las con
diciones más favorables para resolver el 
problema de la acumulación de capital, de 
lo que depende, en última instancia, el rit
mo con que crece la economía. Creemos 
que la sociedad puede determinar los ob
jetivos de su desarrollo y adoptar delibe
radamente los medios y métodos adecua-, ., 
dos para alcanzarlos, y que este es pre-
cisamente el propósito de la planificación. 

La planificación es aún más necesaria 
en países comprometidos en la dura tarea 
del desarrollo y en los cuales el Estado de
be mantener una permanente actitud de 
vigilancia frente al gran capital extran
jero, que ya no sólo emplea los métodos 
tradicionales en cuanto a controlar las ri
quezas básicas, sino que, además, se in
troduce en los sectores industriales a tra
vés del financiamiento y la tecnología. 

También estamos convencidos de que en 
• 

países como Chile, en que la continuidad 
del desarrollo industrial exige altas tasas 
de capitalización, las fuentes para lograr
las deben buscarse, sobre todo, en las po
dbilidades internas ; y de que, desde este 
punto de vista, una amplia área de pro-

• 
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piedad social permite captar excedentes 
que, transformándose en ahorro e inver-

• 

sión, pueden contribuir decisivamente al 
desarrollo de una economía próspera, in
dependiente y capaz de difundir bienestar 
hacia todos los sectores de la sociedad, 
mediante una política progresiva de re
distribución de los ingresos. 

Por ello mismo, la socialización sólo 
produce sus efectos si se complementa con 
una eficiencia técnica y administrativa 
que permita, por lo menos, conservar el 
nivel de los excedentes. Sin eficiencia, la 
socialización puede convertirse en una in
mensa frustración, de incalculables pro
yecciones. Y, desde luego, los excedentes 
pueden esfumarse, con todo lo que ello sig
nifica en pérdida 'de inversiones y capita
lización que expanda la capacidad produc
tiva, única manera de transformar en me
jores niveles de vida la más justa distri-

• 

bución del ingreso. La existencia de exce-
dentes y el empleo racional de ellos asig
nándolos de acuerdo con. lo que la plani
ficación determine acerca de la cuantía de 
las inversiones, de las ramas que deben 
impulsarse de preferencia, de su distribu
ción regional para obtener un progreso 
económico homogéneo, constituyen condi
ciones indispensables para que el área so
cial cumpla su función dinámica y dina
mizadora en el proceso de creación de una 
sociedad más humana, justa e igualitaria, 
en que el pueblo chileno obtenga de los 
recursos que le entregó la naturaleza el 
óptimo bienestar material y cultural a que 

• 
tiene pleno y justificado derecho. 

Precisamente, debe haber una efectiva 
participación de los trabajadores en la ad
ministración y dirección de las empresas. 
Al sostenerlo no estamos pensando, por 
cierto, ni en el llamado "capitalismo po
pular" ni en una especie de "capitalismo 
de trabajadores", sino en un sistema en 
que los trabajadores de una émpresa par
ticipen de verdad en las decisiones que re
gulan o determinan la marcha de ella, pe
ro sin que esto perturbe el uso planificado 

de sus excedentes, pieza clave, como ya 
dijimos, en el sentido e importancia de 
las áreas de propiedad social o mixta so
bre el proceso de desarrollo de la econo-

, 
m1a. 

La participación de los trabajadores es 
necesaria, además, como una manera de 

• 

impedir que el poder del Estado y de su 
burocracia pueda aplastar al individuo, 
lo que, sin duda, atenta gravemente con
tra los grandes objetivos humanistas de 
una nueva sociedad, concebida para hacer 
a los hombres más libres y para hacer po
sible el pleno y cabál desarrollo de la per
sonalidad humana. 

2. La..c; tres áreas y el Programa de la 
Unidad Popular. 

Chile eligió su propio camino para cons
truir un nuevo orden social y económico . 

• 

Esta llamada "vía chilena" es la que co-
rresponde a nuestra evolución histórica, a 
las tradiciones y valores con vigencia en 
la sociedad chilena, a la correlación de 
fuerzas entre las clases, a la relación de 
equilibrio entre las organizaciones políti
cas que las representan, a los grados de 
desarrollo económico y de dependencia ex
terna y al pluralismo ideológico como ca
racterística básica e innegable de nuestra 
realidad nacional. El Programa de la Uni
dad Popular constituyó el reconocimiento 
político de este conjunto de hechos, deter
minando así el triunfo obtenido en 1970. 

El carácter democrático del proceso lo 
aseguró el Programa al decir: "El Gobier
no Popular garantizará el ejercicio de los 
derechos democráticos y respetará las ga
rantías individuales y sociales de todo el 
pueblo. La libertad de conciencia, de pala
bra, de prensa y ae reunión, la inviolabi
lidad del domicilio y los derechos de sin
dicalización y de organización regirán 
efectivamente sin las cortapisas con que 
los limitan actualmente las clases domi
nantes". 

En cuanto a la economía, el Programa 
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señala que "el proceso de transformación 
se inicia con una política destinada a cons
tituir un área estatal dominante, formada 
por las empresas que actualmente posee el 
Estado más las empresas que se expro
pien". Reconoce el Programa la existencia 
de un área de propiedad privada "que 
comprende aquellos sectores de la indus
tria, la minería, la agricultura y los ser
vicios en que permanece vigente la propie
dad privada de los medios de producción". 
Por último, manifiesta el Programa que 
habrá un área mixta, integrada por "em
presas que combinen los capitales del Es
tado y de los particulares". 

3. El Partido 1 zquierda Radical y las 
tres áreas. 

Desde su nacimiento a la vida política, 
el Partido Izquierda Radical ha venido 
exigiendo del Gobierno una pronta, clara 
y precisa determinación legal de las fron-

. teras del área de propiedad social, porque 
al hacerlo se fija también categóricamen
te el área de las empresas que permanecen 
en manos de la propiedad privada y cuya 
significación reconoce expresamente el 
Programa al hablar de "la importante 
función que desempeña en la economía". 

Esta determinación legal de los límites 
entre las áreas, unida a la voluntad polí
tica de hacerlas respetar, es la única ma
nera de dar certidumbre y confianza a los 
pequeños y medianos empresarios, ya sean 
productores o comerciantes, a fin de que 
puedan decidirse a invertir. Es obvio que 
no hay particular alguno que, procediendo 
con un mínimo de racionalidad económica, 
adopte la decisión de efectuar inversiones 
si no hay normas legales que le aseguren 
un horizonte de certidumbre lo suficiente-

• 
mente prolongado como para permitirle 
recuperar la inversión hecha y obtener 
una ganancia estimada razonable dentro 
de las perspectivas de un criterio socialis
ta, y que lo coloquen al amparo de la ac
ción irresponsable del extremismo, cuyos 

estragos contempla con asombro y alar
ma. el país. 

Cuando, a fines de enero del año en cur
so, el Presidente Allende y la Unidad Po
pular nos pidieron que ingresáramos al 
Gobierno, expresambs en declaración pú- · 
blica, fijando los propósitos que perse
guíamos al aceptar esa petición : 

"De una vez por todas, deben delimi
tarse ·las tres áreas de la economía, a fin 
de que los productores y comerciantes en
cuentren seguridad para desplegar sus 
iniciativas creadoras sin que los asalte el 
temor o los abrume la incertidumbre, pues 
estamos convencidos de que sólo así po
drán estar ciertos que en el nuevo orden 
hay un lugar para ellos, que la sociedad 
necesita de ¡;;u esfuerzo. Es indispensable 
fijar de un modo claro, preciso y definiti
vo las empresas que pasarán al área so
cial o mixta, pero con criterio técnico y 
según los términos del Programa de la 
Unidad Popular que no persigue castigar 
a nadie ni favorecer intereses partidistas, 
sino crear una poderosa herramienta de 
orientación y desarrollo de la economía 
nacional. Y determinadas cuáles son esas 
empre"as, no sólo debe asegurarse a las 
restantes su permanencia para hoy y pa
ra mañana, sino además hay que dar un 
vigoroso impulso al área de propiedad pri
vada, corrigiendo los vicios de que pueda 
adolecer. Sólo con esta complementación 
de todos los sectores productivos puede 
asegurarse que nuestro proceso de cam
bio no estará expuesto a los retrocesos 

• 

que lo han frustrado o retardado en otras 
latitudes y habremos logrado probar al 
mundo que las transformaciones y avan
ces pueden hacerse sin violencias ni despo
jos y sin perder ninguna de las conquis
tas democráticas alcanzadas, antes por el 
contrario, ampliándolas real y efectiva
mente a todos los sectores del país. Cree
mos que en ningún caso los conflictos la
borales pueden utilizarse para transferir 
al área social o mixta empresas que no 
figuren en la determinación legal que exi-

• 
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gimos. Este es un· principio que estima
mos indispensable para llevar tranquili
dad al área económica privada." 

Por lo demás, esta posición nuestra co
rresponde rigurosamente a lo que estable
ce la Declaración de Principios del Parti
do Izquierda Radical, qué enfáticamente 
sostiene "la necesidad ineludible de deter
minar legalmente los límites del área de 
propiedad social, a fin de que, partiendo 
de 'ello, puedan las empresas ubicadas en 
el sector de propiedad privada moverse 
dentro de márgenes de certidumbre que 
les permitan proyectar sus inversiones y 
trabajos productivos". 

Por cierto, sabemos que, desde hace ya 
tiempo, el peso de la inversión recae en 
Chile sobre el sector público, y que éste in
vierte algo así como el 70% de lo que es 
la inversión global de Chile, de tal modo 
que la incertidumbre actúa sobre un con
junto de empresas cuya inversión total no 

• 

iría más allá de un 30% de toda la inver-
sión chilena. 

Pero y éste es un gran "pero" , en 
todo caso, esa incertidumbre está gravi
tando sobre no menos de 30.000 empresa
rios industriales, que producen bienes ne
cesarios para los consumidores y que dan 
empleo a muchos miles de trabajadores, 
obreros y empleados. Según cifras dadas 
a conocer por el Director de ODEPLAN, 
no son más de 150 las empresas industria
les de carácter monopólico que deberían 
nacionalizarse. El resto se compone, prin
cipalmente, de pequeños o medianos em
presarios que el Programa no ha querido 
lesionar ni sumir en la desconfianza, el 
temor o la incertidumbre, sino que por el 
contrario pretende asistirlos financiera y 
técnicamente, y beneficiarlos con la plani
ficación. 

Mas los hechos nos dicen otra cosa. En 
el extenso sector de los empresarios me
dianos y pequeños reina un tenso y deses
perado clima de alarma e inquietud ante 
las tomas practicadas al margen de toda 
ley; ante el uso de los conflictos laborales 

como expediente para intervenir y requi
sar empresas, traspasándolas así al área 
de propiedad social; ante la falta de nor
ma legal que les asegure y garantice cier
to mínimo indispensable de estabilidad. 

Resulta de todo esto que el Programa 
está lejos de cumplirse en lo que es su es
píritu y su letra, pues la nacionalización, 
en el hecho, aunque no en el derecho, es
tá afectando más a las empresas peque
ñas o medíanas que a las actividades que 
"condicionan el desarrollo económico y so
cial del país", según el texto del Progra
ma. Para demostrarlo, basta recordar que, 
de alrededor de 200 empresas actualmen
te requisadas o intervenidas, más del 90%. 
corresponde a empresas pequeñas o me
dianas. 

En la práctica, la ausencia de normas 
señaladas por la ley no sólo está, pues, 
creando una· indeseable y perjudicial· si
tuación de incertidumbre, sino que, aún 
más, permite que el pequeño o mediano 
empresario, en vez de ser asistido y be
neficiado, esté resultando perjudicado, 
hasta el punto de haber perdido o encon
trarse expuesto a perder lo que, de ordi
nario, es su único medio de trabajo, sin 
que hasta ahora el Gobierno haga nada 
permanente y efectivo para cumplir su 
deber legal y programático de protegerlo. 

No puede extrañar, entonces, la baja de 
la inversión que acusan las estadísticas 
publicadas por ODEPLAN. Esa baja se 
debe, en medida apreciable, a que las em
presas del área privada no tienen confian
za, carecen de seguridad. Según las cifras 
de dicho organismo, en 1971 la inversión 
geográfica bruta disminuyó en 7,7% con . 
respecto al año 1970. N o necesito insistir 
en la gravedad que para la economía de 
cualquier país tiene el hecho de que su 
inversión disminuya, pues eso significa 
que se· cierran las posibilidades de desa
rrollo. 

Para todo país es ya muy grave que la 
inversión permanezca estacionaria, y, por 
cierto, lo es, y muchísimo más, que ella 



disminuya como repito ocurrió en 
Chile el año que acaba de pasar. Según los 
planes de ODEPLAN, la inversión desti
nada a aumentar la capacidad productiva 
debería haber sido en 1971 de 21 mil mi
llones de escudos, mientras que en la rea
lidad esa inversión sólo llegó a 4.300 mi
llones de escudos. 

Hay, además, otro punto en el que cree
mos necesario insistir. Bastó que nosotros 
planteásemos una respetable actitud dis
crepante para que, sobre todo algunos ór
ganos de difusión, nos tildaran de defen
sores de los monopolios y del imperialis
mo, de intentar detener o frenar el pro
ceso de cambios o actuar contra el Pro
grama, en cuya elaboración, sin embargo, 
participamos y cuyo cumplimiento exigi
mos, sin aceptar, es cierto, que se le so
brepase o desfigure, apartándose de la vía 
que el pueblo eligió, y que no es precisa
mente la del enfrentamiento o la violen-

• 
Cia. 

Es una infamia tratar de introducir la 
confusión sosteniendo que nuestra limpia 
actitud, tendiente a obtener una legisla
ción que delimite las áreas, con el objeto 
de llevar tranquilidad al pequeño y me-

. di ano empresario, tenga por objeto pro te- . 
ger a los poderosos, con quienes no nos li
gan vínculos de ninguna especie y cuyos 
privilegios no los aceptamos por convic
ción, reflejada en nuestra declaración de 
principios y demostrada con la prueba 
irredargüible de los hechos. 

Muy a la inversa, pensamos que contri
buyen a la defensa de los monopolios y de 
los grandes intereses quienes, por una 
muy equivocada apreciación de las cir
cunstancias y fuerzas sociales de Chile, 
obligan a que los pequeños y medianos 
productores y comerciantes empuja dos 
por el temor, la desconfianza y la incer
tiduJI?.bre, tengan que contribuir, involun
tariamente, a la defensa de intereses de 
privilegio con los que, no obstante, nada 
tienen en común. 

Protestamos por el torrente de diatri-
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bas que se ha lanzado sobre el Parti<)o Iz
quierda Radical y sus hombres más repre
sentativos, creyendo tal vez que podrían 
amedrentarnos, en lo que se equivocan 
profundamente. 

Lo que pasa es que, como dijo no hace 
mucho en una entrevista el Senador señor 
Volodia Teitelboim, "el odio es más fácil 
que el raciocinio". Cuesta mucho menos 
acumular y lanzar injurias que desarro
llar y manejar argumentos. Cualquiera 
puede tirar barro, pero no todos pueden 
esgrimir ideas. · Suscribimos las palabras 
del colega Teitelboim cuando dice: "Creo 
que es de responsabilidad de los gobernan
tes, de los dirigentes políticos, de los me
dios de comunicación, de los periodistas, · 
terminar con esta siembra de odio en la 
que se está jugando con fuego". 

Nosotros tenemos la tranquilidad de 
conciencia de no haber contribuido, ni 
ahora ni nunca, a esta siembra de odios, 
que está creando abismos entre los chile
nos, que está impidiendo el debate demo
crático abierto y amplio entre adversarios, 
para transformarlo en una reyerta de 

• 

enemigos; que está reemplazando las ideas 
y el raciocinio por los más abyectos ata
ques personales, que, como siempre, ter
minan por volverse contra quienes los uti
lizan, y que, por sí mismos, constituyen la 
negación misma de la democracia y la 
adhesión a la vieja filosofía totalitaria de 
que es más fácil combatir a las personas 
que al pensamiento. 

Por nuestra parte, continuaremos afir
mando lo que creemos y mostrando una 
perfecta consecuencia entre nuestros prin
cipios y nuestra acción política. En una 
democracia, cada colectividad política tie
ne una función propia; la nuestra es re
presentar el interés del hombre de traba
jo y, singularmente, de los que forman en 
las filas de nuestra valiosa y abnegada 

• 

clase media, compuesta de empleados y 
profesionales, maestros y artesanos, cam
pesinos, intelectuales y artistas, modestos 
agricultores, industriales y comerciantes. 

• 

• 
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Cuando luchamos por lograr que legal
mente se delimiten las áreas social y mix
ta, para llevar tranquilidad a los peque
ños y medianos productores o comercian
tes, presas hoy de una alarma que sería 
culpable desconocer, estamos cumpliendo 
con un insoslayable deber político y pro
curando que se satisfaga una necesidad 
imperiosa de nuestra economía, que re
quiere del aporte del área de propiedad 
privada. 

Eso no sólo lo dice el Programa. Lo re
conoció también el Presidente de la Re
pública en su Primer Mensaje al Congre
so Nacional, el 21 de mayo de 1971. · "Pa
ralelamente debemos" dijo "ayudar 
en la ejecución de su aporte a los peque
ños y medianos industriales, comerciantes 
y agricultores, los que han sido durante 
muchos años un estrato explotado por los 
grandes monopolios. Nuestra política eco
nómica les garantiza un trato equitati
vo ... Las industrias pequeñas y medianas 
tendrán un papel activo en la construc
ción de la nueva economía". Y concluyó 
prometiendo que "los límites de los sec
tores privado, mixto y social serán esta
blecidos con precisión." Eso, y nada más 
que eso, es lo que hemos estado pidiendo 
y ahora pedimos. 

4. La ley y la reforma constitucional 
sobre las tres áreas. 

En tardía respuesta a un clamor na
cional y también frente a nuestras reite
radas insistencias, el Ejecutivo, por fin, 
se decidió a enviar, el 19 de octubre del 
año pasado, un proyecto de ley destinado 
a señalar algunas normas para la consti
tución de las áreas de propiedad social y 
mixh ... 

Por 1·azones políticas de sobra conoci
das, no nos correspondió participar en la 
redacción de ese proyecto, y aunque el 
fundamento general de sus disposiciones, 
y algunas de éstas en particular, nos me
recieron reservas y dudas, r~cibimos con 
beneplácito la iniciativa, dispuestos a co
laborar en su perfeccionamiento y despa
cho. 

Entretanto, el 14 de octubre de 1971, 
o sea, algunos días antes de que el Gobier
no hiciera llegar a la Cámara ei proyecto 
ya referido, los Senadores Hamilton y 
Fuentealba presentaron el proyecto de re
forma constitucional, cuyo veto ahora 
analizamos y debatimos. 

Tenemos casi la certidumbre de que no 
estaríamos preocupados de los serios pro
blemas surgidos en torno de este veto, si 
el Gobierno hubiese enviado a su debido 
tiempo el proyecto que sólo el 19 de octu
bre inició su tramitación en el Parlamen
to. Sinceramente, lo lamentamos. Senti
mos que el engorro burocrático o, tal vez, 
la voluntad de quienes rehúyen el pronun
ciamiento democrático del Congreso haya 
originado este conflicto cuyo desenlace fi
nal nadie está en condiciones de vaticinar. 

En el proyecto de reforma constitucio
nal cabe distinguir claramente dos órde
nes de disposiciones: Unas, que consagran 
constitucionalmente el modelo de las tres 
áreas de la economía y tienden a que se 
establezcan normas legales para el tras
paso de empresas de una a otra área. Es
tas disposiciones, en general, recibieron ya 
nuestro apoyo, como también el de otras 
colectividades de la Unidad Popular en la 
discusión en las Comisiones y en la Sala. 

Otras, que privan al Ejecutivo de ins
trumentos legales de que han dispuesto 
Gobiernos anteriores, y que nosotros re
chazamos. 

Paralelamente a estas ideas, que son las 
fundamentales del proyecto de reforma 
constitucional aprobado por el Congreso 
Pleno, hay otras que se relacionan con la 
participación de los trabajadores, la re
serva para el Estado de algunas de las ac
tividades que señala el Programa de la 
Unidad Popular, etcétera. 

' 5. El PIR y su intervención en el veto. 

A poco de entrar nosotros al Gobierno, 
el Congreso Pleno ratificó el proyecto de 
reforma constitucional. Nuestro Ministro 
de Justicia, don Manuel Sanhueza Cruz, a 



quien rindo homenaje de admiración y 
respeto, que, a mi juicio, comparte el país 
entero, recibió del Presidente de la Repú
blica el encargo de buscar un entendimien
to con la Oposición democratacristiana 

La acción del Ministro Sanhueza tendió 
a encontrar un entendimiento que, sin que 
nadie sacrificara posiciones fundamenta~ 
les, tuviese las siguientes bases, suscepti
bles de armonizar las posiciones contra
dictorias: 

1 <? Mantener el principio de que el 
traspaso de empresas de un área a otra 
sólo pueda hacerse sujetándose a normas 
legales, generales o especiales. Para ello 
era indispensable también reglamentar 
otros mecanismos que pudieran utilizarse 
con este objeto; 

29 Esa reglamentación, en ningún ca
so, podía significar la pérdida de faculta
des económicas de que actualmente dis
pone el Gobierno; 

3<? Evitar al país los problemas deri
vados de la interpretación divergente en
tre el Gobierno y la mayoría del Congreso 
Nacional sobre los alcances que puede te
ner el veto del Ejecutivo a un proyecto de 
reforma constitucional, los quórum nece
sarios para que prime el criterio de uno u 
otro Poder del Estado, y la posibilidad de 
que la diferencia sea resuelta por el Tri
bunal Constitucional. 

4<? Al mismo tiempo, se dotaría al Go
bierno de un instrumento legal genérico 
para la constitución de las áreas social y 
mixta, aprove·chando para este efecto el 
proyecto de ley sobre las tres áreas que se 
encuentra, como ya se dijo, en segundo 
trámite constituciona), demostrándose así 
que no se trataba de detener o frenar el 
proceso, sino de encauzarlo legalmente. 

Aún más: para garantizar el riguroso 
cumplimiento de estas bases de entendi
miento, y dada la circunstancia de que la 
tramitación de los vetos no está sujeta a 
plazos, se proponía avanzar paralelamente 
el veto a la reforma constitucional y el 
proyecto de ley sobre las tres áreas de la 
economía, de manera que, prácticamente, 

' 
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tuviesen una aprobación parlamentaria si
multánea y una promulgación sucesiva. 

El rompimiento de las conversaciones 
impidió que la parte de acuerdo a que se 
refiere el N<? 49 pudiera siquiera ponerse 
en marcha. Pero insistimos en que en esta 
solución armónica el único gran benefi
ciado era el país, al cual se ahorraba un 
peligroso y estéril conflicto de Poderes, a 
la vez que el Gobierno obtenía la aproba
ción de mecanismos legales para cumplir 
su Programa, y Chile, la garantía de que, 
el proceso se realizaría sin trastornos ni 
desviaciones. 

Como se sabe, el Ejecutivo prefirió en
viar el veto que ahora conocemos, provo
cando con ello nuestro retiro de la Unidad 
Popular y la renuncia de los Ministros de 
Justicia y de Minería. 

6. Inconstitucionalidad del veto. 

Cualquiera que sea la amplitud que se 
reconozca a la facultad del Presidente de 
la República para observar los proyectos 
de reforma constitucional, es evidente que 
ella es menor que en lo relativo a los pro
yectos de ley, pues, en caso contrario, el 
inciso sexto del artículo 108 de la Consti
tución no tendría objeto. 

En verdad, esa facultad es bastante li
mitada, porque la Constitución le otorga, 
en cambio, otra que no tiene en los pro
yectos de ley, y que es la de hacer primar 
su opinión por la vía del plebiscito, si así 
lo estima conveniente. El mecanismo idea
do por nuestra Carta Fundamental es ló
gico, ya que el Parlamento, en el cual es
tán representadas todas las tendencias, es 
el depositario por excelencia de la sobe
ranía popular, y porque estuvo en el ori
gen de los Parlamentos poner freno al 
poder omnímodo de las autoridades uni
personales. De ahí que, normalmente, en 
materias básicas, como son la Constitu
ción y sus reformas, que constituyen la 
Ley Suprema del país, deba primar su 
criterio, y, en caso de desacuerdo, se vuel
Va al origen de todo poder : el pueblo. 
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La limitación constitucional impuesta al 
Presidente de la República consiste en 
que no puede rechazar totalmente el pro
yecto aprobado por el Congreso Nacional, 
y sólo tiene las facultades de veto que ex
presamente enumera el precepto a que me 
referí. 

Ahora bien, no es sólo rechazo total el 
que el Presidente de la República diga: 
"N o quiero que haya reforma constitu
cional alguna", porque es evidente que no 
•cometerá una infracción tan burda; pero 
igualmente viola la disposición cuando lle
ga al mismo fin por otras vías. Y así, por 
poner un ejemplo extremo, si el Ejecu
tivo pidiera en el in-ciso primero de la dis
posición 20::t transitoria del proyecto que 
ahora nos preocupa, que fija un plazo má
ximo de 90 días, prorrogables por otros 
tantos a las requisiciones e intervenciones, 
que se reemplazara la expresión "días" 
por "años", estaría igualmente rechazan
do la dispo~ición, aunque no lo dijera ex
presamente. 

Esto importa decir que, en principio, 
no existe veto supresivo en los proyectos 
de reforma constitucional, a menos que el 
veto supresivo se limite a "corregir''' o 
"modificar", porque esa facultad sí que se 
le otorga al Presidente de la República. 

De acuerdo con el Diccionario, "corre
gir" es "enmendar lo errado", y "modifi
car" es "transformar o cambiar una cosa 
mudando algunos de sus accidentes". Por 
mucha extensión que le demos a dichos 
conceptos, jamás podrían llegar a modi
ficar la frase inicial que prohíbe el recha
zo total. Tal vez sería posible aceptar ve
tos supresivos que realmente corrijan o 
modifiquen, pero nunca si ellos eliminan 
o tuercen las ideas básicas y esenciales 
del proyecto, porque en tal caso equivalen 
a rechazarlo totalmente. 

Se ha pretendido fundar el veto supre
sivo de ideas básicas de un proyecto de 
reforma constitucional en la parte final 
del tantas veces mencionado inciso 69 del 
artículo 108, agregado al precepto por la 
ley N9 17.284, de 23 de enero de 1970, 

diciéndose que en el veto el Presidente de 
la Reública puede reiterar ideas conteni
das en indicaciones válidamente formula
das por él durante la tramitación del pro
yecto. Se dice, entonces, que si el Ejecu
tivo ha presentado indicación supresiva, 
aunque afecte una idea básica del proyec
to, ha preparado su veto. Semejante in
terpretación no resiste el menor análisis, 
porque todas las facultades que otorga el 
precepto "corregir", "modificar" y "rei
terar ideas" están subordinadas a la 
frase inicial del inciso 69 del artículo 108, 
en virtud de la cual el Jefe del Estado no 
puede rechazar totalmente el proyecto 
aprobado por el Congreso, ya que todas 
estas atribuciones están encabezadas por 
la expresión "quien sólo podrá", de por 
sí indicadora de una marcada restricción. 
El Ejecutivo no puede rechazar el total, y 
únicamente puede corregir, modificar o 
reiterar ideas. 

En consecuencia, en la interpretación 
más favorable al Gobierno, el Presidente 
de la República sólo gozaría de veto su
presivo parcial para corregir o modificar, 
pero sin que pueda eliminar o desvirtuar 
la idea central; de vetos sustitutivos y 
aditivos que no cometan indirectamente 
esta infracción y que, además, especial
mente estos últimos, tengan relación di
recta con las ideas matrices o fundamen
tales del proyecto. 

Estos principios elementales se tuvie
ron en vista en la gestión de acuerdo en
tre el Ministro Sanhueza y la Democracia 
Cristiana, pero se desconocen totalmente 
en el veto enviado en definitiva por el 
Ejecutivo. 

Si por todo lo expuesto resulta eviden
te que el Primer Mandatario no puede, 
por la vía del veto, solicitar la elimina
ción de las ideas básicas o fundamentales 
de una reforma constitucional, interesa 
precisar cuáles son estas ideas básicas. 

La expresión es utilizada por la Cons
titución en los citados artículos 48 y 53, 
que señalan que no se admitirán las indi
caciones u observaciones "que no digan 



relación directa con las ideas matrices o 
fundamentales del proyecto". 

Ahora bien, estas restricciones rigen só
lo para las indicaciones y vetos, pero no 
para las mociones y mensajes; de manera 
que, por regla general, es factible que un 
proyecto de ley o de reforma constitucio
nal, que para estos efectos se sujeta a las 
mismas reglas, contenga varias materias 
diferentes. Así lo ha declarado también el 
Tribunal Constitucional, en sentencia de 
19 de enero de 1972. 

La materia es lo más general en un 
proyecto. Persigue dictar normas sobre 
algún punto, creando una legislación que 
no existía o modificando la vigente. Al 
disponer, evidentemente el legislador no 
lo hace por mero gusto, sino que persigue 
una finalidad política, jurídica, social, 
económica, etcétera. Esta finalidad se ob
tiene o se pretende conseguir mediante un 
conjunto de reglas jurídicas que consti
tuyen la preceptiva misma del proyecto. 

En consecuencia, hay una graduación 
en la especificación, que va desde lo más 
general, que es la materia de la iniciativa 
legal, hasta las disposiciones de la misma, 
que son lo más específico de ella. Entre 
uno y otro extremo se encuentran las 
ideas fundamentales o matrices del pro
yecto, a las cuales se refieren los artículos 
citados, o los órdenes de ideas fundamen
tales o matrices, si es que la iniciativa 
abarca varias materias. 

La ya citada sentencia del Tribunal 
Constitucional señala que, por regla ge
neral, para fijar las ideas matrices o fun
damentales de un proyecto "habrá que es
tarse al análisis de su propio texto, a las 
justificaciones o comentarios contenidos 
en el mensaje o en la moción que lo inicia
re, o la discusión general del proyecto, o, 
a todo antecedente legislativo de donde 
aquélla se deduzca, que puedan producir
se en el primer trámite de la misma" 
(Considerando 26, primera parte). 

Y en el considerando 25 dijo: "El con
cepto de idea matriz implica el de genera
doras o fundamentales del mismo, vale 
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decir, aquel que imprime carácter y per-
mite definir o concretizar el proyecto de 
ley de que se trata". Lo interesante de 
este concepto es que la o las ideas matri
ces son las que dan identidad propia al 
proyecto. 

7. Posible inconstitucionalidad total 
del veto. 

' 

Se ha sostenido que el veto en sí mismo, 
en su totalidad, sería inconstitucional, 
porque vulneraría el inciso sexto del ar
tículo 108 de la Constitución, pues re
chaza o desvirtúa todas las ideas básicas 
o fundamentales de la reforma constitu
cional y, en consecuencia, aunque no lo 
diga expresamente, implica un rechazo to
tal del proyecto. Varios juristas de nues
tro partido comparten esta opinión, por
que ya hemos dicho que el Presidente de 
la República suprime no sólo cuando así 
lo dice, sino también cuando lo hace efec
tivamente, aunque sea en forma simulada 
o por vías indirectas. 

Pero la verdad es que el asunto es dis
cutible, porque algunas ideas básicas, 
aunque muy menguadas, subsisten. Por 
ello, somos de opinión de analizar cada 
veto específicamente y sólo declarar in
constitucionales aquellos en que la infrac
ción no admite duda alguna, y pronunciar
nos sobre el fondo de aquellos vetos en los 
cuales la inconstitucionalidad no sea tan 
clara. 

Para este examen particular, hemos 
agrupado los vetos en la forma siguiente: 

8. Legaliza.ción del proceso. 

Esta es la idea fundamental y matriz 
del proyecto aprobado por el Congreso: 
que el proceso de constitución de las áreas 
de la economía se someta a normas de le
yes generales o especiales. 

Si alguien pudiera abrigar alguna du
da sobre el punto, ella tiene que disiparse 
para siempre y absolutamente con lo que 
el actual Ministro de Justicia, el señor 
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Tapia, sostuvo en la sesión celebrada por 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento de esta Alta Cor
poración con fecha 4 de mayo. 

Dice el acta correspondiente: 
"Expresa el señor Ministro que siendo 

posible que un proyecto de ley tenga va
rias ideas matrices, en el caso particular 
de la iniciativa en debate ellas son bási
camente dos. La primera idea, que es la 
más importante, resulta del origen del 
proyecto y está expresada categóricamen
te en la moción de los autores. Ella con
siste en establecer un sistema en virtud 
del cual sólo por ley podrían transferirse 
empresas del área privada al área social 
o mixta de la economía a fin de reafir
mar en fonna más enfática de lo que has
ta ahora lo estaba, el principio de la le
galidad en materia de formación del do
minio social. La segunda idea del pro
yecto de reforma constitucional, que se 
aparta un tanto de la anterior, es la re
lativa a la forma de nacionalizar la pe
queña propiedad rústica, la pequeña y me
diana empresa industrial, extractiva o co
mercial y la vivienda habitada por su 
propietario". 

En consecuencia, es obvio que, si se 
aceptara la eliminación de esta parte 
esencial de la reforma, el proyecto pasa
ría a ser otro, lo que equivale a su re
chazo total, lo que el artículo 108 de la 
Constitución Política prohíbe. El Presi
dente de la República se ha excedido de 
sus facultades, y de ahí que proceda re
clarar inconstitucional esta parte del veto. 

Esta inconstitucionalidad afecta al ve
to supresivo de los N.os 69, 79 y 89 del 
artículo 19 del proyecto, y a los .sustitu
tivos que derivan del mismo: incisos 19, 
49, 69 y 89 del N9 2 del mismo artículo, 

• y que pasamos a exammar. 

9. N9s. 69, 79 y 89 d~el artículo 19 del 
proyecto. 

Con estos números, el proyecto agrega 
un N9 169 al artículo 44 de la Constitu-

ción, que enuncia las materias que requie
ren de ley. 

El N9 16 contiene dos ideas diferentes. 
El primer inciso establece lo que podría
mos señalar como la médula de la refor
ma: la necesidad de autorización legal 
para traspasar empresas de un área a· 
otra. Al pretender suprimirlo, el veto es 
inconstitucional. 

Por el contrario, la idea del inciso 2<.> 
es incidental y su eliminación es una me
ra "corrección" o "modificación", En vir
tud de este inciso, en el silencio de la ley 
debe entenderse que, en la empresa tras
pasada al área social o mixta, la admi
nistración corresponderá a sus trabajado
res permanentes, quienes participarán de 

• 

las utilidades de su gestión. Nosotros 
consideramos que debía entregarse a la 
ley respectiva determinar el grado de 
participación de los trabajadores en la 
administración y utilidades, y así figura
ba en las bases de entendimiento logra
das por el ex Ministro Sanhueza y la De
mocracia Cristiana. 

En nuestro concepto, la inconstitucio
nalidad que se declare debe abarcar sólo 
al inciso 19, pero no al 29. Si este criterio 
no se impone, querrá decir que el Ejecu
tivo, por enviar un veto supresivo mal 
concebido y desechar un acuerdo eviden
temente beneficioso, ha hecho que la dis
posición quede vigente en su forma ori-

• • gmar1a. 
Respecto de la necesidad de ley, debe

mos dejar constancia de que, según lo 
dispuesto en el inciso final del N9 29 del 

· artículo 19 del proyecto, esa ley puede 
ser general o especial. Por lo demás, de 
ello quedó expresa constancia en el in
forme de la Comisión y en el debate de 
la Sala. Así, el segundo informe dice: 
"De acuerdo con la nueva disposición, se 
mantiene la regla sobre irrestricta vigen
cia del principio de la legalidad en lo que 
se refiere a las facultades del Ejecutivo 
para incorporar bienes del sector privado 
a las áreas social o mixta de la economía, 
en cuanto siempre requerirá de una ley 



previa y expresa que lo habilite para pro
ceder en tal sentido .. Se acordó, por unani
midad, dejar constancia de que la ley au
torizante podrá tener tanto carácter par
ticular como general, es decir, que podrá 
referirse a una empresa determinada, a 
varias empresas, a todo un rubro de la 
economía e, incluso, a la definición de las 
fronteras entre un área y otra o a la de-

• 
terminación de los principios rectores que 
regirán para la integración de empresas 
a ellas". 

Igualmente, debemos hacer presente 
que durante la discusión de la iniciativa 
manifestamos que, en nuestro concepto, 
era de gravedad que se exigiera ley aun 
para el caso en que se tratara una em
presa mixta en que el Estado fuese mino
ritario. El criterio sustentado por nos
otros encontró acogida, de manera que el 
texto aprobado por ambas ramas del Par
lamento decía que tal exigencia regía 
para "la transferencia. . . al área mixta 
cuando el Estado tenga interés mayorita
rio o pase a tenerlo en virtud de dicha 
traslaci on". 

10. Los derechos de 'los trabajadores 
(Artículo 19, N9 29, inciso 89). 

El proyecto establece que las leyes ge
nerales o especiales que determinen las 
empresas que pertenecerán a las distin
tas áreas deberán consignar medidas pa
ra resguardar los derechos de los tra
bajadores y evitar despidos arbitrarios. 

El veto pretende sustituir este inciso 
por otro que dig?- que, en caso de tras
paso de una empresa de un área a otra, 
deben respetarse los derechos de los tra
bajadores, sin que puedan producirse des
pidos arbitrarios. 

Nuevamente se ha escogido el arbitrio 
supresivo de la idea central de la refor
ma, cual es que el proceso de constitución 
de las áreas se autorice por ley, ya que 
la única modificación de fondo que se 
propone es eliminar la expresión "leyes 
generales y especiales". Por lo tanto, el 
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veto es inconstitucional por las razones 
tantas veces señaladas. 

11. Empresas de trabajadores. 

Sobre esta materia, deseamos insisitr 
en algunos conceptos para nosotros 
fundamentales , que la Izquierda Radi
cal ya planteó durante la discusión gene
ral y particular de la reforma. 

El Partido Izquierda Radical está ple
namente de acuerdo en que los trabajado
res deben participar en la administra
ción o gestión de las empresas, como asi-

• • mismo en sus ganancias. 
Pero nuestra discrepancia radica en 

que nosotros pensamos que las empresas 
del área social o mixta pertenecen a la 
sociedad en su conjunto y que los traba
jadores que laboran en ellas deben par
ticipar en la gestión y los beneficios en 
representación de toda la clase trabaja
dora, pero no como sujetos individual y 
singularmente identificados. Si el uso, go
ce y administración de esas empresas va 
a corresponder a los trabajadores de 
ellas, no resulta fácil distinguir entre es-
tas empresas y las del área privada. 

El inciso 69 del número 29 del artículo 
19 dice que "la ley establecerá, además, 
las empresas cuya administración corres
ponderá íntegramente a los trabajadores 
que laboren en ellas en forma permanente, 
cualquiera que sea el área que integren 
dichas ·empresas en función de quienes 
sean sus propietarios, caso en el cual los 
trabajadores tendrán el uso y goce de los 
bienes respectivos y participarán de las 
utilidades que resulten de su gestión." 
Por lo menos de la letra de este inciso 
aparece que los trabajadores, si no son 
dueños, tienen el uso, goce y administra
ción, lo que prácticamente equivale al do-

• • mllllO. 
Tampoco puede perderse de vista que, 

en el Programa y en la teoría, el área de 
propiedad social se constituye con el ob
jeto de aculllular los excedentes e inver
tirlos sujetándose al interés general de 

• 

• 

• 
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la comunidad expresado a través de la 
planificación. Según la disposición citada, 
los trabajadores dispondrían de las utili
dades de la empresa en que laboren,. no 
según el interés común planificado, sino 
de acuerdo con sus conveniencias indivi
duales e inmediatas, que bien pudieran 
ser· antagónicas con lo necesario o desea
ble, desde el punto de vista de la sociedad 
en su conjunto. N o podría sostenerse, re
petimos, que empresas de este tipo pudie
ran contribuir a la transición hacia una 
sociedad socialista, sino que, por el con
trario, es posible que perturbaran ese de
sarrollo. 

Comprendemos, sin embargo, la inquie
tud que movió a los autores de la reforma 
al propugnar esta disposición. Temen, ·2S 

probable, que la socialización derive lisa 
y llanamente hacia el predominio absoluto 
del Estado y que, en definitiva, la persona 
resulte sometida al poder de éste. Somos 
partícipes de ese temor, sobre todo cuan
do, como ya dijimos, el socialismo se busca 
para crear las condiciones que permitan 
el pleno y libre desarrollo de la personali
dad del hombre y no para sojuzgarla bajo 
el peso de la autoridad del Estado, que se 
traduce fatalmente en la dictadura de la 
burocracia. 

Durante la discusión del proyecto tra
tamos, hasta donde nos fue posible, de 
mejorar ·el texto del referido inciso, a fin 
de conciliar los puntos de vista e impedir 
los inconvenientes que dejamos anotados. 
Más tarde, el Ministro Sanhueza logró 
convenir una fórmula satisfactoria. 

En efecto, se establecía que los traba
jadores tendrían el "uso" y no el "goce", 
con lo cual se acentuaba la idea de que 
no estaba en la intención del constitu
yente entregarles facultades semejantes a 
las del dueño. Además, se decía que los 
trabajadores participarían en los "exce
dentes", con lo que el concepto anterior 
venía a reafirmarse, pues hay una dife
rencia importante entre "ganancia" y 
"excedente". La ganancia se produce en 
la empresa capitalista comp,arando costos 

y precio de venta. El excedente es un con
cepto ajeno a la racionalidad capitalista y 
consiste en el saldo que resta una vez de
ducidos no sólo los costos sino, además, 
lo que pueda haberse destinado a capita
lización. 

Además, la fórmula lograda por el Mi
nistro Sanhueza expresaba que esta par
ticipación de los trabajadores en los exce
dentes se haría "en la forma que determi
nara la ley". Es muy distinto, pues, que 
los trabajadores "participen en las utili
dades que resulten de su gestión" a que 
"participen en los excedentes en la for
ma que determine la ley". 

El Presidente de la República ha vetado 
la disposición sustituyendo todo el inciso. 
Analizada la sustitución, aparece que el 
Ejecutivo acoge dos de las ideas ya acor
dadas con la Democracia Cristiana, pues 
reemplaza "uso y goce" por "uso", y "uti
lidades" por "excedentes". Como es lo 
habitual y característico de este veto, elu
de mencionar la ley. En lo que'el veto coin
cide con el acuerdo que había convenido 
el Ministro Sanhueza con la Democracia 
Cristiana, cuenta con nuestro apoyo, 

Pero el veto sustitutivo ha agregado 
otra idea. Donde el proyecto aprobado por 
el Congreso Pleno dice "la ley establecerá, 
además, las empresas cuya administración 
corresponderá íntegramente a los trabaja
dores", pasa a decir "no obstante, podrán 
existir empresas cuya administración co
rresponderá íntegramente a los trabaja
dores". 

Esto es, de imperativa la disposición 
pasaría a ser permisiva. Con esto, el veto 
infringe la Constitución. Primero, porque 
tiende a eliminar la idea matriz o funda
mental de la reforma, cual es "el princi
nio de la legalidad para crear las áreas 
de la economía", según las palabras, a que 
me he referido, del Ministro señor Tapia. 
Además, porque no se puede aceptar como 
una mera "corrección" o "modificación" 

' un veto que contiene una alteración tan 
de fondo como la de convertir una norma 
que ordena hacer algo, que involucra un 

-. 



imperio para el legislador, en una facul
tad que puede o no ejercerse. 

12. Reglamentación de facultades. 

Dentro de la idea matriz de legalizar 
la formación de las áreas social o mixta, 
el proyecto introduce algunas limitacio
nes y reglamentaciones a facultades vi
gentes. 

La disposición 19:¡t transitoria se refiere 
a las expropiaciones-sanciones del decreto 
ley 520 del año 1932, y los dos primeros 
in!:isos de la 20:¡¡, transitoria, a la requi
sición e intervención. 

El veto a estas disposiciones es incons
titucional, por las razones que pasamos a 
exponer. 

-
13. Reglamentación de la expropiación 

por el decreto ley 520. 

Permítaseme un breve comentario al ar
tículo 19 transitorio, que fue aprobado en 
Comisión por unanimidad, inclusive con 
el voto del Senador señor Montes. 

En 11rimer lugar, la conexión de esta 
disposición con la idea matriz de la refor
ma es tan clara que comienza diciendo 
"mientras la ley no disponga otra cosa". 
Esto es, se parte de la base de que la ley 
que establezca las normas para constituir . 
las áreas social o mixta ha de consignar 
los procedimientos respectivos. 

En segundo lugar, este tipo de expro
piación-sanción afecta a toda clase de pro
ductores, también pequeños y medianos, y 
ésta es una podérosa razón para que nos
otros estemos por reglamentaria. 

Y, en tercer lugar, que, salvo el inciso 
final, no introduce mayores innovaciones 
a lo existente, pues la Contraloría General 
de la República ha exigido que o:~l receso 
de la empresa y el incumplimiento de las 
normas que le han sido impuestas sobre -
cantidades, calidades y condiciones de pro-
ducción, se deban a causas injustificadas 
e imputables al empresario. 
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Respecto del inciso final, no fuimos 
partidarios de dar competencia a la Corte 
Suprema para conocer de las reclamacio
nes de los empresarios, porque no nos pa
recía adecuado llevar directamente esta 
materia al más alto tribunal de la Repú
blica. En el acuerdo de Manuel Sanhue:z,a. 

-
con la Democracia Cristiana, se la reem-
plazaba por la Corte de Apelaciones res
pectiva, y así se habría evitado a los em
presarios de provincia tener que concu-
rrir a un tribunal de Santiago. . 

El Ejecutivo prefirió prescindir _.,de 
esta mera modificación, y enviar un veto 
inconstitucional, porque no corrige o mo
difica el precepto, sino que lo altera sus
tancialmente, pues elimina las garantías 
actualmente existentes, y esto no •3S "co
rregir" ni "modificar", sino lisa y llana
mente suprimir. Además, el veto no está 
nreparado, porque, en la tramitación, el 
Ejecutivo s·e limitó a proponer la supre
sión del precepto y no su sustitución. 

Pero donde la inconstitucionalidad es 
• 

más patente es en el inciso final del pre-
cepto, que reemplaza la Corte Suprema, 
no por la de Apelaciones, como se había 
convenido, sino por un tribunal especial 
que, a simple vista, no da garantía de im
parcialidad, pues en él hay primacía de 
funcionarios de la confianza exclusiva del 
Presidente de la República y que están 
al margen de la jurisdicción disciplinaria 
que establece el artículo 86 de la CDnsti
tución. Por mucho que ampliemos los tér
minos y juguemos con ellos, esto no es 
"corregir" o "modificar". El Ejecutivo 
había propuesto un tribunal y procedi
mientos semejantes, pero con otro objeto 
muy distinto, de manera que tampoco ha
bría preparación del veto. 

14. Requisición e intervención de 
empresas. 

Los . dos primeros incisos de la dispo
sición 20:¡t transitoria del proyecto regla
mentan la requisición e intervención, den-



868 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tro de lo que es la idea fundamental del 
• 

proyecto. 
Por ello concurrimos a aprobar esta 

reglamentación, a fin de establecer con
diciones que impidan el abuso. Primero, 
que tales medidas no puedan depender del 
mero arbitrio de un funcionario, para lo 
cual se exige decreto supremo fundado, 
de rápida tramitación. En seguida, que 
la requisición y la intervención realmente 
cumplan el objeto de solucionar el entor
l~cimiento sufrido por la empresa, para 
lo cual 180 días nos han parecido más que 
suficientes. Y, finalmente, que el inter
ventor: que es un administrador por cuen
ta ajena, rinda cuenta de su administra
ción, principio que por lo elemental no 
requiere mayor comentario. 

La Unidad Popular ha sostenido que, 
de aprobarse est~ disposición habría que 
restituir los monopolios actualmente re
quisados e intervenidos. Nosotros decimos 
que las empresas pequeñas o medianas 
deben restituirse con esta disposición o 
sin ella. Para los monopolios debe dictar
se una ley, porque lo que no se dice a la 
opinión pública es que tales empresas no 
han pasado al área social sino de hecho, 
de manera que bien podrían los tribuna
les ordenar su restitución. Y el Gobierno 
se habría expuesto a una situación difícil 
por no promover la dictación de una legis
lación que resuelva, en derecho, situacio
nes que estimamos social y económicamen
te irreversibles. 

Además, lo que se sostiene es falso, 
porque, como toda disposición, ésta regirá 
para las futuras requisiciones e interven
ciones. Aún más, para despejar toda duda, 
el Ministro Sanhueza había conversado 
con la Democracia Cristiana acerca de la 
necesidad de incluir una disposición que 
lo dijera con absoluta claridad. Nada de 
esto prosperó al inclinarse el Gobierno por 
el envío del veto que ahora analizamos, 
de modo que si fuese efectivo lo que se 
sostiene, que no lo es por las razones 
dichas, la responsabilidad no es nuestra. 

15. Derogaciones de la dispos·ición 
20~ transitoria. 

En nuestro concepto, el artículo 209 
transitorio contiene tres disposiciones di
ferentes que deben ser examinadas y vo
tadas separadamente. 

Los dos primeros incisos reglamentan 
la requisición e intervención en la forma 
recién examinada, y su veto supresivo es 
inconstitucional. 

Los incisos tercero y cuarto contienen 
dos ideas diferentes que consideramos 
inaceptables. 

El primero deroga el decreto reglamen
tario NQ 338, de 1945, de dudosa legalidad, 
es cierto, pero que, dentro de la enmara
ñada legislación vigente sobre la Dirección 
de Industria y Comercio, parece ser la 
única disposición que permite requisar 
empresas, lo que en ciertas circunstancias 
es indispensable. Por otra parte, está in
cluido en la reglamentación general para 
las requisiciones, en los incisos primero y 
segundo. 

El veto de este inciso tercero es de 
constitucionalidad dudosa. Pero, por las 
razones anotadas, estimamos preferible 
aceptar, para este caso, la interpretación 
amplia de las expresiones "corregir" y 
"modificar", dado que no se elimina una 
idea matriz de la reforma. 

Igual cosa ocurre con el veto al inciso 
final. Este inciso dispone que ninguna ley 
podrá ser interpretada en el sentido de 
que autoriza al Estado y sus organismos 
para nacionalizar, estatificar o incorporar 
empresas al área social o mixta. Esta ex
traña y peregrina disposición pareciera 
importar una derogación genérica de to
das las facultades de las municipalidades, 
juntas regionales, CORFO, etcétera, para 
actuar en la economía. Nunca la hemos 
aceptado, porque es vaga, amplia y peli
grosa. En el acuerdo del ex Ministro San
hueza con la Democracia Cristiana, se 
aclaraba esta situación. Aunque el veto 
es supresivo, también consideramos que 

\ 
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debe aceptarse, porque al suprimirse este 
inciso en nada se altera lo fundamental 
del proyecto. 

Frente a la disposición 20::t transitoria, 
pediremos la división de la votación, de
clarando inconstitucional y rechazando el 
veto a los dos primeros incisos, y acepta
remos el ·de los dos últimos, pero sin dejar 
ele anotar cómo el Gobierno, al desechar 
un acuerdo que privaba a estas disposi
ciones de su peligrosidad, se expuso teme
rariamente al grave problema de que, por 
ser supresivo, todo el veto pueda ser de
clarado inconstitucional. 

16. Disposición 21 ~ transitoria. 

Esta disposición declara nulos una se
rie de actos ejecutados por el Estado desde 
la presentación del proyecto de reforma 
constitucional con el fin de nacionalizar 
y estatificar empresas. Siempre hemos 
rechazado esta disposición, que puede 
crear conflictos de interpretación, y ade
más, puede ocasionar una situación muy 
compleja para las empresas que están ·~n 

estas condiciones y para los pequeños 
accionistas que han vendido sus acciones 

• 

al Estado o a sus organismos. 
Por otra parte, para nosotros <~stá muy 

claro que esta nulidad debe declararse por 
los tribunales, como ocurre con toda nuli
dad ·en esta clase de actos. 

En el acuerdo de nuestro ex Ministro 
de Justicia con la Democracia Cristiana, 
para no caer en el terreno dudoso del veto 
supresivo, se modificaba la fecha del 14 
de octubre de 1971 por una reciente, con 
lo que se evitaban todos los inconvenien
tes señalados. 

Al desechar un acuerdo satisfactorio, el 
Gobierno se ha expuesto una vez más a 
que subsista una disposición original y 
ha asumido, a su vez, una grave y seria 
responsabilidad. · 

• 

17. Reserva al Estado de ciertas 
actividades. 

En el N9 39 del artículo 1<?, el Congreso 
aceptó la indicación del Ejecutivo de re-

• 
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servar al Estado diversas actividades que 
cumplen el requisito señalado en el Pro
grama de la Unidad Popular y en el nues
tro, ·en cuanto a que condicionan el desa
rrollo de la economía. 

El veto del Ejecutivo suprime, en el 
inciso primero, la expresión "empresas de 
trabajadores", como una de las formas 
que puede adoptar la explotación de estas 
actividades, y la expresión "en las condi
ciones que la ley determina o determine" ; 
y agrega algunas otras actividades que el 
GJngreso Nacional había rechazado. 

En nue::.tro concepto, lo primero es una 
"corrección" y había sido acephda por la 
Democracia Cristiana en el acuerdo con 
el ex Ministro Sanhueza, porque, según 
el artículo 19, la empr.esa de trabajadores 
no es un área aparte, como que esas em
m·csas pueden darse en cualesquiera de 

• 

las tres áreas, y, en consecuencia, están 
incluidas, de todos modos,. en la disposi
ción. En ese entendido aceptamos ·21 veto. 

N o aceptamos la supresión de la frase 
que se refiere a la ley, porque ella pare
ciere destinada no a corregir, sino a alte-

• 

rar radicalmente la norma. En ·2fecto, 
estas reservas operan siempre para ·31 fu
turo y, por lo tanto, no se produce un 
traspaso automático al Estado de las em
presas que actualmente ejercen esas acti
vidades. Así se dejó claramente estable
cido en la reforma constitucional relativa 

• 

a la nacionalización de la gran minería 
del cobre, pero no en esta oportunidad. El 
veto preparado por el ex Ministro San
hueza reparaba esta omisión en -el fun
damento de las observaciones. En cam
bio, al suprimirse la frase podría enten
derse que la intención es precisamente 
obtener el traspaso automático de estas: 
empresas al área social o mixta, lo que, 
de acuerdo a la idea matriz del proyedo, 
debe hacerse por ley. 

1 8. Garantía de la pequeña y mediana 
empresa, etcétera. 

El N9 49 del artículo 19 del proyecto
amplía la garantía que la actual Consti-

• 
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tución establece para la pequeña propie
dad rústica trabajada por su dueño y la 
vivienda habitada por su propietario, a 
toda la pequeña y mediana propiedad rús
tica tan perseguida hoy por los extre
mistas , a la pequeña y mediana empre
sa industrial, comercial o extractiva y a 
la vivienda habitada, no sólo por el pro
pietario, sino también por su familia, 
atendiendo a este grave problema social 
chileno. Todos estos bienes no pueden ser 
objeto de nacionalización, y si s-e expro
pian, la indemnización debe pagarse pre
viamente y en dinero. 

El Gobierno ha enviado un veto susti
tutivo que desnaturaliza totalmente la 
disposición y la hace inoperante. 

Para facilitar el acuerdo habíamos acep
tado algunas modificaciones. Desconocido 
por el Gobierno el acuerdo, recuperamos 
nuestra libertad y defenderemos esta dis
posición que da garantías a sectores que 
representamos en el país y en este Senado. 

Aún más, el proyecto exige ley para el 
traspaso de empresas al área social o mix
ta. Eso es una garantía. En esta parte el 
Ejecutivo pretende suprimir la referen·· 
cia a la ley, porque ésta es garantía. Aquí, 
en cambio, recurre a la ley con ·el afán 
de eliminar una garantía, postergarla o 
hacerla inoperante. Es una actitud que 
rechazamos y condenamos con toda ener-

, 
gia. 

Por lo demás, si el Ejecutivo cree indis
pensable que la ley defina lo que es peque
ña y mediana empresas, que envíe el pro
yecto de ley respectivo, y si no desnatu
raliza la garantía constitucional que de-

• 

fendemos, nos asiste la certidumbre de 
que esa reforma será aprobada por todos 
los sectores. 

19. Vetos aditivos. 

Además el Ejecutivo nos envió una 
abig-arrada serie de vetos aditivos sobre 

'· 

las más diferentes materias sin conside-
rar mayorm~nte su constitucionalidad ni 

explicar sus fundamentos. Ni siquiera 
cuida en algunas partes la redacción. 

Expresamos nuestra protesta por esta 
lesión a los fueros del Parlamento, al que 
se pretende colocar en la alternativa de 
decir sí o no, sin el menor antecedente ex
plicativo de la disposición que se preten
d-e obtener, y sin posibilidad alguna de 
modificar o perfeccionar lo que se pro
pone. N o es evidentemente el veto, y 
menos una reforma constitucional, la vía 
para legislar seria y responsablemente so- · 
bre materias complejas y de tanta tras-. 
cendencia. 

El señor PALMA (Presidente). Per
dón, señor Senador. 

Ha terminado el tiempo que le corres
ponde a la Izquierda Radical. 

Su Señoría puede continuar en el que 
le cedió la Acción Popular Independiente. 

El señor JULIET. Continúo, señor 
Presidente. 

Dejamos, pues, constancia de nuestra 
absoluta y total disconformidad con este 
procedimiento insólito y, en esencia anti
democrático, que revela desprecio por el 
Parlamento y la función de las leyes. 

20. La nacionalización y su 
indemnización. 

La letra C, N9s I y II del veto, prewn
de reglamentar la indemnización de la 
nacionalización en forma diferente a la 
expropiación. El Ejecutivo envió las indi
caciones correspondientes durante la tra
mitación del actual proyecto de rdorma 
constitucional, pero parece tener muy poca 
relación con la idea central de éste. y en 
en todo caso no es el veto la vía más ade
cuada para legislar sobre una materia 
compleja y digna de estudio. 

En nuestro concepto, el Gobierno debe 
enviar un proyecto en tal sentido, que ·21 
Congreso discutirá, y conforme a su tra
dición tendrá el derecho a enmendar lo 
que no le parezca correcto, y no estará 
enfrentado a un sí o un no. 
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21. Participación de los trabajadores. 

El veto aditivo C III, letra h), estable
ce la participación de los trabajadores. 
Hubiéramos preferido un proyecto de ley 
que pudiéramos perfeccionar y no un veto 
de dudosa constitucionalidad, por no estar 
preparado. 

Pero, entre la disyuntiva de que no haya 
:reglamentación alguna de la participación 
y ésta que se nos propone, nos inclina
mos por que al menos exista una, pero 
seguiremos insistiendo en una legislación 
realmente efectiva y adecuada, y tratare
mos de mejorar la disposición dentro de 
los estrechos márgenes del veto. 

· 22. Otras materias. 

La letra i) del mismo veto C III, adi-
• 

tivo, considera una reiteración de lo que 
• 

ya dispone el artículo 1 <.> del proyecto: 
que los trabajadores conserven sus d:cre-
chos en caso de traspaso de una empresa 
al área social. 

23. Incorporación de 91 empresa-s al 
área social y mixta. 

Hemos dejado esta materia referente 
a la incorporación de las 91 empr2s:cs al 
área social o mixta para el final de 
nuestro discurso: 

Sin que pretendamos inferir ofensa ni 
agravio a nadie, d·ecimos, con sinceridad 
y asombro, que jamás habíamos visto un 
caso_ igual de tan pasmosa falta de res
ponsabilidad para legislar sobre una ma
teria cuya importancia y trascendencia 
nadie podría, sensatamente, desconocer. 

La maledicencia ha llegado a sostener 
que el PIR se fue del Gobierno, al que 
llegó sin pedirlo, para defender a las em
presas que figuran en esta lista. Nada más 
falso y calumnioso. Nada nos liga con 
ellas. Tanto es así que en las conversa
ciones sost.enidas por el entonces Ministro 
de Justicia, Manuel Sanhueza, existió 
consenso para tramitar, como ya dijimos, 

el veto paralelamente con el proyecto de 
ley sobre las tres áreas enviado por el 
Ejecutivo, el que, por voluntad de éste, 
duerme en el Senado, de manera que se 
promulgaran, inmediata, pero sucesiva
mente, incluyendo en el proyecto la nómi
na de empresas que deberían pasar a las 
áreas social y mixta de la economía, jun
tamente con las normas legales a que de
bería continuar sujeto el proceso, pues 
tampoco estaba en nuestro ánimo ni en el 
de la Democracia Cristiana detener, para
lizar, frenar o entorpecer el proceso de 
transición al socialismo, con el que nos 
sentimos sincera, política y moralmente 
comprometidos. 

Pero, ¿quién puede dudar de que ma
terias de tanta complejidad no pueden re
solverse en un veto, que, por su natura
leza y tramitación, obliga a pronunciarse 
a favor o en contra, sin que. sea posible 
perfeccionar las ideas o proposiciones? 
Materias como ésta, de suma gravedad, 
P.kanc:e y trascendencia, son y deben ser 
abordadas a través de un proyecto de ley. 
Para. eliminar cualquier temor, duda o 
suspicacia, el Ministro Sanhueza había 
obtenido de la Democracia Cristiana el 
a:;entimiento para la tramitación paralela. 

Sin embargo, el Gobierno prefirió dese
e har ese camino, este procedimiento de 
armonía que en nada contrariaba sus pro
pósitos, pero que habría ahorrado al país 
un conflicto eventual de Poderes, que todo 
ac:on;oeja evitar. Optó el Gobiernü por el 
veto que debatimos y que, en esta mate
ria, recibimos sin fundamento alguno, lo 
que revela Ia precipitación e improvisa
ción increíbles con que se actuó, y que 
coloca al Parlamento ante la alternativa 
de decir "sí" o decir "no". 

Hay, en todo esto, una argucia inacep
table que, al mismo tiempo, revela una 
iml)iración antidemocrática y un espíritu 
d·el más absoluto desprecio por quienes. 
somos dEJpositarios de la soberanía. Se 
trata de colocar al Parlamento en la po
sición ingrata de aparecer o hacerlo apa
recer amparando intereses privados, cuan-

• 
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do lo que de verdad deseamos es que la 
formación de las áreas social y mixta de 
la economía se sujete a criterios técnicos 
y no partidistas; que obedezca a grandes 
criterios patrióticos y nacionales, y no a 
estrechos propósitos sectarios u obscuros 

. de quienes tienen la responsabilidad direc
ta y que eluden plantearlos. 

Los acontecimientos, que enjuiciamos 
con profunda preocupación de hijos de 
esta tierra noble, cuya grandeza todos 
perseguimos, dirán quiénes son los que 
realmente han terminado por defender 
"los monopolios". Si nosotros, que quisi
mos y queremos dar al Gobierno las herra
mientas legales efectivas y eficaces para 
eliminarlos, o aquéllos que prefirieron 
este veto de dudosa constitucionalidad, mal 
estudiado y peor concebido. 

Decimos que este veto aditivo es de 
constitucionalidad dudosa. Desde luego, 
porque sigue precisamente el criterio 
opuesto a lo que, según el propio Minis
tro de Justicia, señor Tapia, constituye 
la idea matriz más importante del pro
yJcto, o sea, ·establecer el principio de la 
legalidad en la constitución del área social 
y del área mixta. En el veto c~u2 veng:J 
examinando, junto con pretender supri
mir de raíz esta idea fundamental, se 
propone lo contrario: facultar al Presi
dente de la República para que, por sim
ple decreto, nacionalice empresas. 

Además, el veto no involucra una sim
ple "corrección" o "modificación"' de la 
reforma, sino que se trata de una obser
vación completamente alejada de las ideas 
matrices de la reforma y extraña a ·8llas. 

Sólo extremando la buena voluntad po
dríamos considerar que esta observación 
del Presidente de la República constituy<3 
una reiteración de las ideas contenidas ·8n 
la indicación que, con fecha 26 de noviem
bre de 1971, el Ejecutivo hizo llegar a la 
Cámara de Diputados. 

En dicha indicación se decía aue f:)l'-
~ 

marían parte del área de propiedad social 
las empresas que "operen en actividades 
de importancia preeminente para la vida 

• 

económica del país", se daban algunos 
ejemplos y se imponía una serie de limi
taciones, como la de que tuvieran un capi
tal y reservas inferiores a determinada 
cantidad. En el veto aditivo se enumeran 
empresas, pero no se dan antecedentes 
que permitan llegar a la conclusión de 
que las empresas enumeradas correspon
den a la idea de la indicación y a las limi
taciones que en ella se señalan. Nada, 
absolutamente nada de todo esto. Por el 
contrario, a simple vista pareciera que 
varias empresas de la lista no guardan la 
mínima correspondencia con aquella indi
cación ni mucho menos con el Programa 
que la Unidad Popular prometió al pueblo 
de Chile, pues se trata de empresas me
dianas, que no. son monopolios ni condi
cionan el desarrollo económico o social de 
la nación. 

Más aún: es difícil encontrar alguna 
relación entre 1a indicación en que even
tualmente pudiera fundarse el veto y las 
que son ideas matrices de la reforma, co
rno las rE:conoció de manera tan explíci
ta, categórica y rotunda el Ministro señor 
Tapia. 

~\o obstante todo lo anterior, y forzan
do nuestro criterio jurídico y de inter
pretación constitucional, aceptaremos en
trar a discutir este veto, siempre que se 
cumplan ciertas condiciones, e inspirados 
en el propósito de que Chile necesita que 
se traspasen a las úreas social y mixta de 
la economía las empresas que el Progra
ma de la Unidad Popular señala o carac
t8riza. 

Pedirnos que, con los antecedentes téc
nicos nccssarios, se justifique las trans
fersncias de dichas empresas al dominio 
social. En seguida, qae, por medio de la 
ley, se complemente la facultad que se 
concede al Presidente de la República de 
rna'1era que se garantice que esa facul
tad no se ejercerá con el objeto que plan
t2ó un nartido de Gobierno en un docu-• 

ms:üo no desmentido, según el cual la 
formación de las áreas social y , mixta 

> 
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tiene por objeto que la Unidad Popular 
asuma la totalidad del poder político a 
través del control de la economía . 

En un veto es imposible mejorar o per
feccionar sus disposiciones. Nada pode
mos, pues, hacer en tal sentido. Sin em
bargo, en lo que se refiere concretamente 
a la facultad que se otorga al Presidente 
de la República para nacionalizar el todo 
o parte de las empresas que se enumeran, 
nos abstendremos, pues, por una parte, 
tenemos la firme voluntad de contribuir 
a la formación de las áreas social y mixta 
de la economía, y por la otra, no nos sen
timos, en ·conciencia, habilitados para 
pronunciarnos más positivamente, a cau
sa de las razones a que estaba referién
dome. 

Lamentamos una vez que, para dictar 
una legislación complementaria de tanta 
importancia, se haya elegido la vía del ve
to y que éste haya sido redactado de ma
nera tan irrefl.exiva, atropellada e im
provisada. 

24. Conclusiones. 

Deben disculparme que me haya ex
tendido, tal vez, más allá de lo prudente ; 
mas hemos pensado que bien lo merece 
la materia en que nos ocupamos, que se 
relaciona de manera tan estrecha y di
re·cta con el futuro de la sociedad chilena 
y su manera tradicional de abordar y re
solver los problemas, por graves, com
plejos y delicados que sean. 

Del análisis hecho, algo queda en cla
ro: el veto enviado por el Presidente de 
la República trasgrede normas claras y 
precisas de la Constitución Política del 
Estado, en cuanto a las facultades de que 
dispone el Ejecutivo para formular ob
servaciones a proye·ctos de reforma cons
titucional; y en los casos en que, según lo 
visto, la trasgresión no es manifiesta, por 
lo menos justifica una duda más que ra
zonable. 

El Primer Mandatario ha abusado de 
sus prerrogativas constitucionales al pre-

873 
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tender desvirtuar íntegramente un pro
yecto que, en parte, la propia Unidad 
Popular contribuyó a aprobar y que, en 
buena medida, consagra ideas que, du
rante la discusión, el propio Gobierno 
propuso mediante las correspondientes 
indicaciones. 

Además, en algunas de sus disposicio
nes el veto hiere los intereses de los pe
queños y medianos productores y comer
ciantes, a quienes el programa prometió 
amparar y defender. En general también 
los afecta, pues al intentarse que las 
áreas social y mixta de la economía que
den al margen de normas concretas, aun
que genéricas, que reafirmen el principio 
de la legalidad, el Gobierno mantiene y 
aun acentúa el elima de inquietud, zozo
bra y alarma que está afectando tan gra
vemente la actividad creadora de los hom
bres de trabajo modestos, que constitu
yen la gran mayoría de quienes se dedi
can a producir, tanto en el campo como 
en la industda o el comer-cio. 

Estos son pre·cisamente los sectores so
ciales y económicos a los que la Izquierda 
Radical pretende interpretar y amparar. 
Son también los sectores a los cuales el 
programa de la Unidad Popular ofreció 
favorecer en su planificación y con la de
bida asistencia finan.ciera y técnica, lo 
que desafortunadamente no ha ocurrido. 

He terminado. 
El señor PALMA (Presidente). Se 

suspende la sesión hasta las 6. 

-,Se suspendió a las 17.42. 
-,Se 1·eanudó a las 18. 2. 

El señor PALMA (Presidente). Con
tinúa la sesión. 

Se suspende por· cinco minutos. 
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-.Se suspendió a las 18.2. 
-Se reanudó a las 18.9. 

El señor PALMA (Presidente).-Con
tinúa la s-esión. 

Tiene la palabra el Honorable 
Gumucio. 

-senor 

El señor GUMUCIO. Señor Presi-
dente, durante todo el largo proceso de 
discusión de la reforma constitucional 
sobre las tres áreas de la economía, se 

- . 
han planteado algunos problemas -cons
titucionales de importancia referentes al 
veto. La opinión pública, que no está en 
condiciones para apreciar en su integri
dad esos problemas, se ha desorientado 
respecto a la finalidad misma del pro
yecto y a sus alcances políticos. Por otro 
lado, el clima pasional y de odios que do
mina nuestxa vida política hace que la 
opinión pública simplifique las cosas, evi
tándose así todo esfuerzo para valorar en 
su verdadera medida el contenido de pro
yectos tan importantes como el que hoy 
se dis-cute con motivo de las observacio
nes del Ejecutivo. Para muchos, basta 
que se ataque al Gobierno en cualquier 
iniciativa legislativa, para que ésta sea 
buena y correcta. Existen también "slo
gans" falsos, -como el que sostiene que ac
tualmente la lucha se plantea entre de
mo-cracia y dictadura marxista, provo
-cando en parte del pueblo una alienación 
que le impide apre-ciar debidamente lo que 
se realiza en su contra. 

Por todo lo anterior, aunque sea sucin
tamente, conviene repetir en esta discu
sión el contenido esencial del proyecto 
de reforma constitu-cional, sin perjuicio 
de que más adelante nos r-afiramos a las 
observaciones del Ejecutivo. 

La principal de las ideas matrices del 
proyecto es, sin duda, la exigeneia de ley 
para una serie de actos, como la determi
na-ción de las áreas de la economía y, por 
exclusión, la definición del áre.a privada; 
la determinación de las empresas cuya 

administración corresponderá a los tra
bajadores y a las garantías que resguar
darán sus derechos; y la autorización pa
ra las transferencias del área privada al 
área so-cial o mixta. A primera vista, po
dría pensarse que, al exigir ley en mate
rias tan importantes como éstas, antes no 
existia tal requisito y que, por lo tanto, 
el Ejecutivo procedia arbitrariamente en 
las materias señaladas. 

-

La verdad es que la administración del 
Estado se ha eje reído hasta ahora en con
formidad a las leyes vigentes y al texto 
constitucional. El derecho de propiedad, 
entre otros, que garantiza el artí-culo 10 
N9 10 de la Constitución, ha sido respe
tado, y a nadie se ha privado de su pro
piedad sin ley que autorice la expropia
ción. Por eso, son falsas las afirmacio
nes ww se han he-cho en el sentido de que 
sólo con la aproba-ción de la reforma cons
titucional se está estableciendo la exigen
cia de ley para intervenir en la economía. 

Para -comprender en plenitud lo qu-e se 
persigue en una de las ideas matrices del 
proyE-do ele reforma constitucional, es ne
cesario remitirse a la disposición vigési
ma transitoria, que dice: "Ninguna ley 
vigente a la fecha en que comience a re
gir esta reforma constitucional, podrá ser 
interprEtada ni aplicada en el sentido de 
que autoriza al Estado o a los organis
mos que de él d-ependan para nacionali
zar, estatificar o incorporar a las áreas 
social o mixta empresas productoras de 
bienes o servicios o derechos en ellas". 

La disposición transcrita, fuera de re
cono-cer que existía una legislación ante
rior a la reforma, es, a la vez, una dero
gación genérica de todas las normas le
gales que habían permitido, desde hace 
mucho tiempo, la intervención necesaria 
del Estado en la economía. Esas normas 
legales fueron el fruto de una larga lu-

• 

cha social en Chile, sostenida a. costa de 
muchos esfuerzos de los sectores progre
sistas del país, y que significó quebrar la 
resistencia permanente de los sectores ca-

' 
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pitalistas, que aun cuando usufructuaron 
de esa intervención, por principio la re~ 

ehazaban cuando se planteaba en el Po~ 
der Legislativo. Bastaría recordar, como 
se ha hecho en este hemiciclo, cuánto cos~ 
tó quebrar la resistencia de la Derecha 
para aprobar la ley de la Corporación de 
Fomento. 

La transcripción del inciso final de la 
disposición vigésima transitoria deja en 
daro lo que se ha pretendido a través de 
la principia! idea matriz del proyecto. Por 
un lado, es deroga toda la legislación vi~ 
gente y, simultállleamente, se exige ley 
para intervenir en la economía, lo que 
significa que las nuevas leyes serán ne
cesariamente dictadas con el consenti
miento de una mayoría parlamentaria hoy 
día adv1ersa al Gobierno, ·que pretende 
cumplir un programa socialista. No cabe 
duda de que es una estocada a fondo que 
bloquea definitivamente las posibilidades 
de desarrollo de un pro-ceso revoluciona~ 

' 

río, donde la creación de un área social 
pasa a ser un pivote esencial. El pueblo 
debe comprender que ni el Gobierno ni la 
Unidad Popular pueden dejar pasar en 
silencio esta maniobra, tal vez la más 
audaz que se conoce en la historia políti
ca de Chile, porque si así procedieran se 
harían cómplices de un engaño de tal mag
nitud, que descalificaría las posibilidades 
históricas que residen en un movimiento 
cuya principal obligación es provocar 
cambios profundos de estructuras. 

Sin perjuicio de referirme más adelan
te a las observaciones del Ejecutivo, qui
siera primeramente abordar algunos de 
los problemas constitucionales que se han 
plant:::ado respe·cto del veto al proyecto 
que reglamenta las áreas de la economía. 

En primer lugar, deseo enfocar el plan
teamiento sobre la inconstitucionalidad de 
algunas de las observaciones contenidas 
en el veto. 

El Presidente del Senado envió a la 
Comisión de Constitución un oficio en el 

' 
cual manifestó el criterio que le merecían 
algunas de las observaciones, que consi-

' 

deraba inconstitucionales, declarando que, 
a pesar de ese criterio, no deseaba ejer
cer las facultades reglamentarias que le 
permitían declarar su improcedencia. La 
Comisión, a su vez, tampoco declaró la 
improcedencia, aun cuando los miembros 
de la mayoría fundaron, entre otros moti
vos de rechazo a las observaciones, cau
sales de inconstitucionalidad. 

Se ha sostenido que muchas observacio
nes excederían los términos del artículo 
108 de la Constitución, que sólo permite 
modificar o corregir el texto aprobado por 
el Congreso Pleno. Creo conveniente, al 
abordar este problema, esclarecer qué se 
entiende por substancial en la proceden
cia de los vetos, cuál es el problema pro
cesal de la inadmisibilidad, y el caso par
ticular de la observación que permite na~ 
cionalizar noventa empresas. Esto último 
tiene especial importancia, por cuanto, en 
verdad, es una disposición vital para el 
Ejecutivo, que quiere crear y consolidar 
el área social. 

En el aspecto substantivo, la idea de la 
inconstitucionalidad de los vetos se afir
ma en dos premisas: el alcance de las ex
presiones "modifi.cadón" y "corrección", 
y lo que debe entenderse por idea matriz o 
fundamental de un proyecto. 

En cuanto al primer punto, la Oposi
ción manifiesta una interpretación res
trictiva de dichas expresiones, entendien
do que sólo pueden referirse a la altera
ción de accidentes o modalidades del pro
yecto. 

Esta materia se discutió muy latamente 
en 1966 en la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, cuan
do se . conocía el proyecto de· reforma 
constitucional enviado por el ex Presidi:m
te Freí. En esa ocasión me tocó interve
nir en el debate en representación .del 
Partido Demócrata Cristiano, y plantear 
la tesis que oficialmente el partido me 
ordenó defender. 

Una interpretación armónica de las 
exuresiones del constituyente que aprobo 

• 

la reforma constitucional en 1971, lleva 
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a concluir que el término "-corrección", 
incluido en el artículo 48, comprende las 
supresiones parciales y las sustituciones. 

Recuerdo perfectamente hay cons-
tancia en las aetas que sostuve en la Co
misión en aquel entonces que no tendría 
s·entido recurrir a plebiscito para resolver 
diferencias sobre "accidentes o modali
dades" de un proyecto en circunstancias 
de que tal institución fue creada para 
dirimir divergencias políticas sustancia
les entre el Presidente de la República y 
el Congreso. 

El propio texto del artículo 108, al es
tableeer que el Presidente de la República 
no podrá rechazar totalmente el proyeeto, 
"contrario sensu" plantea la posibilidad 
de rechazo parcial. 

Por último, en la práctica, en diversas 
reformas enviadas al Congreso se ha he
cho prevalecer la interpretación amplia 
de los términos mencionados. 

En la Comisión de Constitución, donde 
en 1966 se discutió, como ya dije, esta 
materia, dieron opiniones coneordantes 
con la que expongo juristas como el ex 
Ministro de J ustícia don Pedro J. Rodrí
guez, eomo también lo ha hecho en el in
forme que estamos discutiendo el actual 
Ministro, don Jorge Tapia. 

A propósito de la interpretación res
trietiva de las palabras "modificar y co
rregir", se ha pretendido que el Presi
dente no podría eliminar ninguna idea 
matriz del proyecto. Se sostuvo que las 
ideas matrices eran aquellas "generado
ras o básieas". A mi juicio, aquí aparece 
una confusión clara entre los términos 
"idea matriz" e "idea independiente", 
que pretende subsistir de manera sepa
rada. 

A nuestro juicio, el Presidente cumple 
con las limitaciones del artículo 108 cuan
do no rechaza totalmente el proyecto y 
acepta la posibilidad de reglamentar las 
materias que en él se indican. Lo anterior 
no significa, de manera alguna, que no 

' 

conserve la más amplia libertad para va
riar esta reglamentación. 

Sostener lo contrario significaría que 
el Presidente de la República no podría 
rechazar ninguna idea independiente, y 
que las modificaciones se reducirían a 
"accidentes o modalidades", con lo cual el 
Congreso impondría siempre su criterio. 

En el aspecto procesal se ha planteado 
que el Congreso, en cualquiera de sus ra
mas, podría declarar inadmisibles las ob
servaciones del Presidente por ser incons
titucionales. La Constitución Política no 
habla de inadmisibilidad ni en el artículo 
48 ni en el 108, sino qu-e simplemente se 
refiere a la aprobación, rechazo e insis
tencia. Por tanto, si una de las ramas del 
Congreso declara inadmisible una obser
vación por estimar que viola las disposi
ciones de los artículos señalados, para los 
efectos de pro-cedimiento equivale posi
blemente a un rechazo. Cuando las obser
vaciones son supresivas o sustitutivas, 
debe entenderse que no se ha completa
do el trámite si se vota sólo el rechazo de 
ellas. En. el caso de las observaciones adi
tivas, el rechazo es puro y simple. 

La declaración de inadmisibilidad fini
quita su tramitación al pronunciar sen
tencia el Tribunal Constitucional si ha ha
bido reclamo ante él; o bien, se sigue el ca
mino d-el ·ex Presidente Frei en 1967. El 
Profesor Cumplido, en Ia Comisión de Le
gislación y Justicia, opinó lo siguiente: 
"En seguida, refiriéndose a la situación 
que se produeiría si el Senado considera 
que algunas de las observaciones vulne
ran las atribuciones que la Constitución 
Política otorga al Presidente de la Repú
blica, manifestó que el Presidente de la 
Corporación tiene facultades para así de
clararlo, pero que dicha declaración no 
obliga a otro órgano del Poder Constitu
yente, que es el Presidente de la Repú
blica, por cuanto se trata de un aeto que 
se pronuncia aeerca de una facultad que 
este último está ejerciendo, y el Presi
denb de la Repúbliea es libre para con-

i 



siderar si la calificación hecha por el Se-
nado se ajusta o no a la Constitución, así 
como el Senado es libre para determinar 
si las observaciones del Presidente de la 
República se ajustan o no a la Carta 
Fundamental." Agregó: "Que esta situa-
ción se produjo con motivo de la refor-
ma del derecho de propiedad en 1967, 
oportunidad en que no hubo un canal ins-
titucional que permitiera resolver esta 
encontrada interpretación." El profesor 
Cumplido opina claramente que las deci-
siones del Congreso no obligan al Presi-
dente, y viceversa. Ahora, si la Oposición 
sostiene que no tiene competencia el Tri-
bunal Constitucional para conocer de los 
aspectos de procedimiento en las refor-
mas constitucionales, no cabría otra tesis 
aceptable que la de considerar que un 
pronunciamiento de inconstitucionalidad 
significa rechazo y abre, por tanto, todas 
las posibilidades constitucionales que el 
Presidente de la República tiene; entre 
otras, la de convocar a plebiscito. 

Entre todas las observaciones del Pre-
sidente de la República, donde existe más 
interés en la Oposición por declarar la 
inconstitucionalidad es en la que se re-
fiere a la facultad para nacionalizar no-
venta empresas, de acuerdo al procedi-
miento que en la observación se indica. 
Se trata de un veto aditivo acerca del cual 
es necesario determinar si se ajusta o no 
a las exigencias constitucionales, y en es-
te caso preciso, si se han reiterado ideas 
contenidas en indicaciones válidamente 
formuladas por el Presidente de la Repú-
blica. Durante la tramitación del proyec-
to se presentó una indicación para auto-
rizar la nacionalización de las empresas 
cuyo capital y reservas fuera superior a 
14 millones'de escudos al 31 de diciem-
bre de 1969. "Contrario sensu", debe en-
tenderse que todas las empresas de me-
nor capital que el señalado no podrían na-
cionalizarse. Quedaría por ver si la indi-
cación fue válidamente formulada y si la 
idea contenida en ella se reproduce en la 
observación del Presidente de la Repú-

blica. No cabe duda de que la observación 
se formuló válidamente, puesto que se 
presentó en tiempo y forma, y fue discu-
tida y votada. El profesor Silva Bascu-
ñán, en la Comisión de Legislación y Jus-
ticia, consideró que debía entenderse co-
mo válidamente formulada. Respecto de 
la reiteración de ideas, no necesita la ob-
servación repetir la indicación válida-
mente discutida, sino que solamente la 
idea que ella contiene. En este aspecto, 
consideramos que la discusión en esta 
Sala tendrá extraordinario valor para el 
futuro. A nuestro juicio, es necesario 
aclarar que respecto de la reiteración de 
ideas, puede darse el caso de que la in-
dicación que sirve de antecedente a la 
observación aditiva contenga la idea ge-
neral, y que el Presidente, al observar adi-
tivamente el proyecto, reitere únicamente 
una idea particular contenida en la pri-
mera o una idea general de menor al-
cance. 

Al facultar la indicación al Presidente 
de la República para nacionalizar las em-
presas cuyo capital sea superior a 14 mi-
llones de escudos, lo único que habría que 
examinar es si las noventa empresas con-
tenidas en la observación tienen capital 
superior a esa cantidad. 

En todo caso, la idea era limitar las 
facultades del Jefe del Estado para na-
cionalizar empresas según fuera su mon-
to o valor. Esta idea se repitió casi tex-
tualmente en cuanto al procedimiento de 
nacionalización y en cuanto a las empre-
sas afectadas; por lo tanto, la idea de la 
limitación de la facultad presidencial y de 
la forma de hacerla efectiva, se reprodu-
ce plenamente en la observación. 

El otro problema constitucional, aún 
más grave que el anterior, ha sido la in-
terpretación de la Constitución de que pa-
ra insistir en la aprobación de las dispo-
siciones que el Presidente de la República 
ha rechazado, basta la simple mayoría de 
los parlamentarios en ejercicio, y el des-
conocimiento de competencia al Tribunal 
Constitucional para conocer de los dife-
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rendos que se produzcan en la tramitación 
de un proyecto de reforma constitucional. 
La interpretación señalada da la pauta 
de cómo existen sectores políticos que, a 
cualquier precio, ·están buscando un en-
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frentamiento que provoque la alteración 
de la vida democrática, porque a nadie 
escapa que el conflicto que se plantearía, 
de prosperar la tesis expuesta, sería de 
una gravedad inmensa. 

La teoría tan "publicitada" constituye, 
en primer lugar, una contradicción fla
grante con el espíritu que animó la re
forma constitucional del ex Presidente 
Frei. Toda esa reforma se orientó a ro
bustecer al Poder Ejecutivo, a darle fa
cultades que antes no tenía, como las con
cernientes a las iniciativas de ley y, en lo 
que a reforma constitucional incumbe, a 
ampliar lH facultad para llamar a plebis
cito. Habría sido bien extraño que, rei
nando ese espíritu presidencialista en la 
mencionada reforma, se hubiera conside
rado que la voluntad del Congreso podría 
imponerse sobre la voluntad presidencial, 
prescindiendo en la tramitación de los pro-, 
yectos constitucionales del quórum que la 
Constitución consagra para la tramitación 
de la ley común. 

El artículo 108, en su inciso primero, 
claramente establece: "La reforma de las 
disposiciones constitucionales se someterá 
a las tramitaciones de un proyecto de ley, 
salvo las excepciones que a continuación 
se indican." En el resto del artículo, se 
señalan expresamente las excepciones que 
se refieren a las observaciones del Presi
dente de la República, que son tres : a) no 
poder rechazar totalmente un proyecto; 
b) no poder agregar al proyecto ideas 
nuevas, sino sólo las que hubieran sido 
preparadas; y e) que para que el Con-

. greso Nacional apruebe las observaciones, 
se necesita el voto conforme de la mayo
ría de los Senadores y Diputados en ejer
cicio. En todo lo demás, las observaciones 
deben sujetarse a la regla general. Tan 
así es que en los demás trámites la actual 
reforma se sometió al procedimiento nor-

mal, como sucedió respecto al plazo para 
presentar el veto y a la forma de califi
carlo; y aún más, el ex Presidente del 
Senado, Patricio Aylwin, invocó su dere
cho para declarar la improcedencia por 
inconstitucionalidad de las observaciones 
en conformidad al Reglamento del Sena
do, que tiene carácter de ley. 

Nuestro sistema jurídico institucional 
descansa en el principio de la igualdad ju
rídica ·de los órganos Ejecutivo y Legis
lativo, y ese principio rige aun en las tra
mitaciones de los proyectos de ley entre 
ambas ramas del Congreso. Esa igualdad 
sólo se puede quebrar en casos muy ex
presos, como cuando el Congreso se im
pone con un quórum especial, obligando 
al Presidente de la República a acatar esa 
voluntad. Lo mismo sucede entre las ra
mas del Congreso cuando una se impone 
sobre la otra por reunir también un quó
rum especial. 

En todo cuanto se refiere a la tramita
ción de las reformas constitucionales, el 
proyecto del ex Presidente Frei no innovó 
en forma notable en las disposiciones que 
antes regían al respecto. La verdad es 
que la única innovación importante con
sistió en agregar un inciso al artículo 108, 
en el cual se especificaba el contenido que 
podrían tener las observaciones del Pre
sidente de la República. El Senado sola
mente añadió un inciso, en el cual se dis
ponía que: "El proyecto de reforma ne
cesitaría para ser aprobado en cada Cá
mara, el voto conforme de la mayoría de 
los Senadores y Diputados en actual ejer
cicio." La Comisión de Legislación y Jus
ticia, en el informe evacuado en el pro
yecto del ex Presidente Frei, comentando 
el artículo 109, declaró que había omitido 
toda referencia al trámite de las observa
ciones en el Congreso, porque ello no tie
ne mayor importancia en aquella parte de 
la tramitación que se rige por las nor
mas aplicables a la ley común. Sólo dio 
importancia al inciso agregado al artícu
lo 108 respecto del quórum para aprobar 
las observaciones del Ejecutivo. Por lo 
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tanto, no cabe duda de que rige en inte
gridad la norma general del inciso segun
do del artículo 54 de la Constitución, que 
habla claramente del caso en que las dos 
Cámaras desecharen las observaciones, 
insistiendo con los dos tercios de sus 
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miembros presentes. 
Por otra parte, la interpretación invo

cada por la Oposición se coloca en abierta 
pugna con el principio de derecho que 
prescribe que toda norma de excepción no 
puede ser establecida en forma indirecta 
o mediante interpretaciones que no des
cansen, por último, en la historia de la 
ley, como hemos podido probarlo sobre la 
base del informe de la Comisión que apro
bó la reforma constitucional de 1970. 

Con respecto a la competencia del Tri
bunal Constitucional para conocer de los 
diferendos que se puedan producir en la 
tramitación de un proyecto de reforma 
constitucional, el profesor Silva Bascuñán 
expresó en la Comisión que había cam
biado de opinión, pues sostenía antes la 
competencia del Tribunal, y ahora, su in
competencia. Claro que no deja de ser cu
rioso el "rayo de Damasco" que cayó so
bre el distinguido profesor, ya que en la 
Comisión declaró: "Los antecedentes y la 
letra de la Constitución son concluyentes 
para sostener que el mencionado Tribu
nal no tiene en el aspecto procesal ni en 
el sustancial ninguna atribución." En ver
dad, uno no se explica cómo pudo pensar 
en forma distinta antes, cuando la letra 
de la Constitución era tan concluyente. 

Personalmente, creo que es importante 
la distinción entre lo procesal y lo sus
tantivo. El procedimiento para reformar 
la Constitución está establecido en una 
ley vigente, como lo es la propia Carta 
Fundamental que nos rige, y, por lo tan
to, aparece clara la obligación del Tribu
nal de dirimir los conflictos que se sus
citen en la tramitación de las reformas 
constitucionales. En lo sustantivo pudiera, 
tal vez, tener razón el profesor Silva Bas
cuñán, al considerar que el Tribunal no 
podría tener supremacía sobre el consti-

tuyente respecto de la letra misma de los 
preceptos. 

De acuerdo con las letras a), e) y e) 
del artículo 78-B de la Constitución, pa
reciera claro que el Tribunal es compe
tente para resolver los problemas consti
tucionales a que dé origen la tramitación 
de una reforma constitucional, lo mismo 
que el llamado a plebiscito. El único ar
gumento que se ha dado para sostener la 
tesis contraria es el muy débil de consi
derar que una reforma constitucional no 
es una ley común en lo que se refiere a 
las tramitaciones, por haber considerado 
el artículo 108 algunas excepciones a esa 
tramitación común, en cuanto a las limi
taciones que debe tener el contenido de un 
veto. La competencia del Tribunal Cons
titucional está plenamente considerada en 
las letras a) y e) del artículo 78-B, y no 
sólo en la letra e). N o se ve por qué el 
Tribunal sólo pudiera tener competertcia 
en el último tramo de una reforma co
mo es el plebiscito , y no en los otros, 
que son de tramitación, cuando pueden te
ner íntima relación uno y otro. 

Entrando ahora a analizar las princi
pales observaciones del Ejecutivo, no ne
cesitamos explayarnos mayormente sobre 
las observaciones sustitutivas o supresivas 
que se refieren a la exigencia de ley, 
ya que al principio de esta intervención 
dijimos que muchas de esas observaciones 
había que vincularlas al artículo vigési
mo transitorio, donde se produce una de
rogación genérica de la legislación vigen
te. N o habría habido necesidad de formu-

. 

lar esas observaciones si la exigencia de 
ley se entendiera rigiendo para lo futuro, 
pero dejando en vigencia leyes como la de 
la CORFO y de otros organismos que in
tervienen en la economía del país. En to
do caso, conviene destacar que la unani
midad de la Comisión, en el primero y 
segundo informe de la reforma, dejó es
tablecido que al hablar de ley se entendía 
que ésta podía ser general o especial. 

La idea de lo que se ha llamado empre
sa de trabajadores ha ido adquiriendo, a 
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través de la discusión de la reforma, di
mensiones y caracteres diferentes. En un 
principio, apareció simplemente como una 
especie de volador de luces destinado a 
ocultar el sentido de la iniciativa; pero, 
al manifestarse la. posición seria y res
ponsable del Ejecutivo al respecto, se pro
dujo la obligación de definir mejor los 
contornos económicos y sociales que de
bían tener esas empresas. Alrededor de 
la idea se pretendió, por motivos políti
cos, colocar al Gobierno y a la Unidad 
Popular en una posición antagónica a la 
idea de la participación, administración y 
aun autogestión de los trabajadores. Se 
quería seguir alimentando la imagen del 
Estado totalitario que reemplazaría al 
empresario capitalista. 

Toda esa maniobra quedó al descubierto 
· al conocerse, en el veto, el pensamiento 

del Ejecutivo. Textualmente se consigna 
lo siguiente: "En efecto, el Gobierno pro
picia el más amplio sistema de participa
ción de los trabajadores en la administra
ción de las empresas del área social y en 
las del área mixta controladas por el Es
tado. Se acepta también que los trabaja
dores administren por cuenta propia cier
tas empresas siempre que no operen en 
actividades económicas esenciales que de
ben reservarse al Estado; que los traba
jadores no posean la propiedad indivi
dual de los medios de producción de la 
empresa, y que no haya reparto de utili
dades entre los trabajadores, sino que los 
excedentes estimados en el conjunto de la 
rama de producción respectiva no acce
dan en beneficio individual, sino que sean 
capitalizados socialmente o repartidos en 
beneficios sociales." Como se ve, la acep
tación indica claramente las limitaciones 
que ella implica, que son: a) que no ope
ren las empresas de trabajadores en acti
vidades económicas esenciales que deben 
reservarse al Estado; b) que no posean la 
propiedad individual de los medios de 
producción, y e) que el reparto no sea de 
las utilidades, sino de los excedentes es
timados en conjunto de una rama de pro-

ducción. En consonancia con esta posi
ción, el Gobierno vetó sustitutivamente el 
inciso sexto del artículo 19 y propuso la 
supresión de la expresión "empresa de tra
bajadores" en el número 3 de la misma 
disposición. Ambas observaciones fueron 
aceptadas por la Comisión del Senado, 
cambiándose los términos "uso" y "goce" 
por solamente "uso". 

Lo importante en esta materia es ma
terializar o concretar un sistema nacional 
de unidades populares de producción que 
permita capitalizar socialmente el exce
dente que genera el sistema, evitándose así 
cualquier tendencia de tipo neocapitalista. 
Es fundamental establecer claramente qué 
grado de autonomía tendrá cada empresa 
y la forma como se gozará de los bene
fici-os del excedente con relación a las obli
gaciones con la sociedad toda. Del mismo 
mod,o, definir cuáles serían las activida
des económicas estratégicas para el desa
rrollo nacional, donde no existirían em
presas de trabajadores. Es el caso, por 
ejemplo, de las riquezas básicas, en espe
cial el cobre y otras más. También debe
ría aclararse una política salarial que se 
conjugue con la política general del Go
bierno al respecto. Existe también otro 
punto que debe ser aclarado, y es el re
ferente a si la autogestión debe alcanzar 
a los pequeños y medianos empresarios. 

En lo relativo a la reserva de activida
des al Estado,· en la Comisión se dejó 
constancia de que aquélla operaba por el 
solo ministerio de la Constitución; pero se 
dejó establecido que la forma como se 
asumiría el ejercicio de esas actividades 
requería ley. No había inconveniente en 
aceptar la referencia a la ley, siempre que 
paralelamente se dictara la legislación que 
permitiera hacer efectiva la reserva en los 
hechos. Si no se procede así, la disposi
ción no pasará de ser una declaración 
más, sin valor alguno. 

Por indicación de la Unidad Popular, 
en la reforma se consideró el precepto de
claratorio de que no pueden ser naciona
lizadas la pequeña propiedad rústica tra-
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bajada por su dueño y la vivienda habi
tada por su propietario y que en caso de 
expropiación la indemnización deberá pa
garse previamente y en dinero. N o cabe 
duda de que fue conveniente ampliar esa 
garantía a la pequeña y mediana empresa 
industrial o comercial y también a la pe
queña propiedad minera. 

El Gobierno, por medio de las observa
ciones, ha considerado improcedente otor
gar tal beneficio a la pequeña propiedad 
rústica no trabajada por su dueño, lo mis
mo que a la mediana propiedad rústica y 
a la mediana empresa extractiva. En el 
caso de la mediana propiedad rústica, que 
no se ha definido, vendría a interferir en 
el proceso de la reforma agraria. Del mis
mo modo, en el caso de la mediana em
presa extractiva se presentan dificultades 
debido al poderío económico con que se de
fine ese tipo de empresa. Si el recuerdo 
no me traiciona, el contenido del veto lo 
propuso el Senador señor Baltra. Tal co
mo ocurre en el caso anterior, si se re
chazara la observación, debería dictarse 
una ley que definiera lo que es mediana 
propiedad agrícola; pequeña y mediana 
propiedad industrial, y mediana empresa 
extractiva. 

A mi juicio, existen bases fáciles para 
llegar a una definición, especialmente en 
lo relativo a la pequeña empresa indus
trial, porque hay antecedentes de orden 
tributario que establecen que son tales 
aquellas cuyo capital alcanza a 450 suel
dos vitales. El problema residiría• en el 
tramo que se debería adjudicar a la me
diana . empresa industrial. O sea, hasta 
dónde llegaría el límite. Respecto de la 
propiedad minera, sería gravísimo acep
tar como definición de mediana propie
dad la actualmente en vigencia, porque 
incluiría a algunas de un valor tan gran
de, que haría muy difícil el pago al con
tado a un Gobierno que quisiera expro
piarla. 

Otra observación del Ejecutivo que re
viste importancia es la referente a la su
presión del inciso segundo del N9 16 que 

se agrega al artículo 44 de la Constitu
ción. Este inciso crea una situación de 
inflexibilidad que limita extraordinaria
mente lo que se ha pretendido mediante 
la reforma, o sea, que la ley pueda esta
blecer libremente la organización de las 
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empresas que se traspasan del área pri-
vada a la mixta o a la social. Según la 
reforma, salvo que la ley determine otra 
cosa, las empresas pasarán a ser adminis-. .. 
tradas por sus trabaJadores permanentes, 
quienes participarán de las utilidades de 
su gestión. Siendo como somos partida
rios de la participación de los trabajado
res, creemos, al mismo tiempo, que debe 
buscarse una fórmula que, propiciando la 
coadministración de los mismos y la per
cepción de utilidades, no excluya al titu
lar del dominio en la parte que le corres
ponde en la administración. En el caso 
de las empresas del área social y mixta, 
al Estado o a los particulares les corres
ponderá una situación de cierto control en 
la administración, sin perjuicio de la 
participación de los trabajadores. 

Acerca de la supresión de la disposición 
vigésima transitoria, propuesta en las 
observaciones, ya hemos dado las razones 
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de la gravedad que significa la deroga-
ción genérica consignada en el último in
ciso de ese artículo, que llega hasta el ex
tremo de abrogar las leyes vigentes que 
permiten la incorporación al área mixta 
de empresas productoras de bienes o ser
vicios. En esta forma, por ejemplo, las 
facultades que tiene hoy día la CORFO 
para realizar aportes en sociedades me
nores al 50 más 1 por ciento no las po
dría ejercer, o sea, no se cumplirían las 
funciones de fomento de la producción. 

En cuanto a las facultades para expro
piar, requisar o intervenir derivadas del 
decreto ley 520, de 1932, el Ejecutivo ha 
considerado más lógico proceder a las mo
dificaciones que se señalan en la reforma 
constitucional mediante un estudio más 
reposado de la materia. En el caso de la 
expropiación, parece improcedente entre
gar las resoluciones del Poder Ejecutivo 
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a la calificación de autoridades adminis
trativas contraloras, ya que éstas tendrían 
que calificar que las causas que motivan 
la expropiación sean imputables al propie
tario o administrador de la empresa. 

Respecto de las requisiciones, el proyec
to, tal como lo despachó el Cong!eso, de
roga todas las normas de carácter regla
mentario o administrativo relativas a re
quisiciones de establecimientos industria
les o comerciales. Esta disposición, suma
da a la anterior, que llamábamos gené
rica, porque se refiere a toda la legisla
ción que permite intervenir en la econo
mía del Estado, demuestra el propósito 
que hemos señalado en esta intervención, 
de bloquear definitivamente al Gobierno 
de la Unidad Popular. 

La disposición vigésima primera, como 
es lógico, también ha sido observada por 
el Ejecutivo, ya que éste no puede acep
tar la declaración de nulidad de los actos 
o convenios ejecutados por el Estado en 
un período en que estaban en pleno vi
gor las normas que permiten realizar los 
actos que la disposición vigésima primera 
transitoria declara nulos. 

El veto del Ejecutivo contiene algunas 
disposiciones aditivas transitorias que 
permiten ampliar y fortalecer las áreas 
social y mixta de la economía, ·estable
ciendo un sistema adecuado de indemniza
ciones para sus propietarios. Se aclara, 
al mismo tiempo, la naturaleza jurídica 
de la nacionalización, modo específico de 
adquirir el dominio distinto de la expro-. . , . 
plaCIOn. 

Se sientan también, algunas bases cla
ras y concretas para establecer la partici
pación de los trabajadores en las tareas 
productivas. 

Nada más. 
El señor RODRIGUEZ. Como parece 

que no hay otro sector político inscrito 
para hacer uso de la palabra en esta se-

sión y seguramente ello alterará la distri
bución del tiempo acordada por los Co
mités y la Secretaría, quiero sugerir al 
señor Presidente que en una reunión de 
Comités, al mediodía de mañana, se es
tudie la posibilidad de prorrogar el tiempo 
previsto para la discusión general, que 
termina a las 9 de la noche, o bien el fi
jado para la discusión particular, idea 
por la cual personalmente me inclino, a 
fin de que todos los sectores políticos dis
pongan del tiempo indispensable para ex
poner sus puntos de vista, pese a las ho
ras que no se aprovecharon en esta opor
tunidad. 

El señor PALMA (Presidente). La 
Sala ha oído la proposición formulada por · 
el Honorable señor Rodríguez. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Reyes. 

El señor REYES. Me parece bien. re
solver el problema en una sesión de Co
mités que podría realizarse mañana al me
diodía. Desde luego, si no todos los Co
mités harán uso de la palabra, es posible 
que se plantee una distribución del tiempo 
diferente de la propuesta por el señor Se
nador. Del mismo modo, creo que podría 
procederse también a una disminución 
del tiempo asignado a cada Comité para 
formular sus observaciones, a fin de cum
plir el horario previsto. 

Por eso, me parece preferible resolver 
este asunto en la reunión mencionada. 

El señor PALMA (Presidente). Se 
citará a una reunión de Comités mañana 

' 

al mediodía. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-.Se levantó a las 18.47. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 



SESION 9lil, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

ANEXOS. 

1 
• 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE ESTABLECE QUE LA CORPORACION DE SER
VICIOS HABITACIONALES TRANSFERIRA GRATUI

TAMENTE UNA VIVIENDA A CADA UNO DE LOS IN
TEGRANTES DEL EQUIPO CHILENO QUE PARTICIPO 

EN EL X CAMPEONATO MUNDIAL DE CAZA 
SUBMARINA . .. 

Santiago, 6 de junio de 1972. 
Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto de ley que establece que la 
Corporación de Servicios Habitacionales deberá transferir gratuitamen
te una vivienda a cada uno de los integrantes del equipo chileno que 
participó en el X Campeonato Mundial de Caza Submarina. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza Herbage. Raúl Gu.errero Guerrero. 

TEXTO DE LAS OBSERVACIONES. 

Por Oficio N<? 1.706, de 9 de mayo en curso, V. E. se ha servido 
comunicar la aprobación de un proyecto de ley que establece que la Cor
poración de Servicios Habitacionales deberá transferir gratuitamente 
una vivienda a cada uno de los integrantes del equipo chileno que par
ticipó en el X Campeonato Mundial de Caza Submarina. 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 53 de la Consti
tución Política del Estado, vengo en manifestar mi desaprobación al re
ferido proyecto, en los términos con que ha sido aprobado, y formulo a 
su respecto las siguientes observaciones: 

1 Q -En el proyecto primitivo figuraba un inciso tercero, que fue 
suprimido durante la tramitación del mismo, en que se disponía que el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario debía donar un equipo completo de 
buceo industrial a algunos de los integrantes del referido equipo chile
no. La supresión de esta disposición no se justifica, máxime que existe 
verdadero interés en estimular y premiar el esfuerzo deportivo de los 
personeros indicados, que justamente son los más meritorios y modestos 
del equipo, cuya actuación ha hecho honor al país a nivel mundial. 

Por ello, propongo agregar, a continuación del inciso segundo del ar-
tículo l. del proyecto, el siguiente inciso como tercero: , 
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"El Instituto de Desarrollo Agropecuario donará, además, dentro del 
plazo de un año, a Raúl Choque, Pedro Rozas, Eduardo Soto y Samuel . 
Rodríguez, un equipo completo de buceo industrial con todos sus imple
mentos y componentes." 

-

• 
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2Q El actual inciso tercero del artículo l. del proyecto, que era 
el antiguo inciso cuarto, establece la obligación de donar al campeón del 
mundo de caza submarina, Raúl Choque, una embarcación motorizada, 
con sus elementos y componentes necesarios para el desempeño de su ac
tividad profesional. Esta obligación se hace recaer en "el mismo orga
nismo señalado en el inciso anterior", lo que estaba en concordancia con 
el antiguo inciso tercero que fue suprimido y cuya reposición he pro
puesto precedentemente, pues era una referencia al mismo Instituto de 
Desarrollo Agropecuario. Sin embargo, con la supresión del expresado 
inciso tercero, la referencia recae forzosamente en el único organismo 
que ha quedado expresado en el texto del proyecto, esto es, la Corpora
ción de Servicios Habitacionales. Es obvio que la referida Corporación, 
por la naturaleza de sus funciones, no es el organismo idóneo para cum
plir con la mencionada obligación. 

No obstante que con el restablecimiento del antiguo inciso tercero 
este problema de incompatibilidad de ejecución quedaría resuelto, resul
ta, en todo caso, conveniente aclarar desde luego a qué Institución le 
corresponde realmente el cumplimiento de esta obligación. 

Por ello, propongo reemplazar la frase inicial de este inciso tercero 
actual del artículo l. , que dice "El mismo organismo señalado en el 
inciso anterior ... ", por la siguiente: "Además, el Instituto de Desa
rrollo Agropecuario ... " 

Conforme a las observaciones precedentes, y de acuerdo a lo pres
crito en los artículos 53 y 55 de la Constitución Política del Estado, de
vuelvo el proyecto de ley que se me ha remitido. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Salvador Allende Gossens. Orlando Camtuarias Cepeda. 

2 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE OTORGA RECURSOS PARA GASTOS DE ADMI
NISTRACION A LA CAJA DE PREVISION DE LA 

-
MARINA MERCANTE NACIONAL. 

Santiago, 6 de junio de 1972. 
Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto de ley que otorga recursos para 
gastos de administración a la Caja de Previsión de la Marina Mercan
te Nacional. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza Herbage. Raúl Guerrero Guerrero . 

• 
TEXTO DE LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

Por oficio NQ 1616, de 15 de marzo último, US. se ha servido co
municarme que el Honorable Congreso Nacional dio su aprobación al 

• 

• 

• 
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proyecto de ley que otorga mayores recursos para gastos de administra-
ción a la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, y que con-
templa otras normas relacionadas con el beneficio de desahucio para el 
personal en servicio de la misma Institución. , 

En uso de la facultad que me otorga el artículo 55 de la Constitu
ción Política del Estado, vengo en formular al citado proyecto de ley las 
siguientes observaciones: 

19 El artículo 1 Q del proyecto en referencia, sustituye el artículo 
18 de la ley N9 6037, modificado por la ley N9 7.759, disponiendo que 
la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, podrá ocupar en 
gastos generales de administración, hasta un 7% de las remuneraciones 
imponibles que perciben todos sus imponentes. Por su parte el artículo 
29 del proyecto, modifica el artículo 39 de la ley N9 10.662, sustituyen
do el guarismo "3,5" de los sueldos imponibles por el de "5,5", reem
plazo éste que tiende a la misma finalidad enunciada. Tanto el artículo 
19 como el artículo 29 del proyecto de ley agregan que el 30% de los 
referidos porcentajes debe ser destinado por la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional "a las finalidades y objetivos del Departa
mento de Bienestar de la Institución o del organismo que lo reemplace". 

Como puede apreciarse, los artículos 19 y 29 ya citados, se refie
ren a dos situaciones diversas: por una parte, consignan un nuevo por
centaje para atender los gastos de administración de la Caja; y, por 
la otra, establecen una destinación especial a parte de sus gastos de ad
ministración. 

Respecto de la iniciativa que tiende a otorgar mayores recursos a 
la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, para sus gastos 
de administración, es útil recordar que ella tuvo su origen en el Eje
cutivo, el que estimó necesario solucionar por esta vía una situación 
que se había venido presentando en el curso de los último años, acen
tuándose cada vez más y produciendo entorpecimiento en la marcha ad
ministrativa de la Institución .. Por esta razón, y atendiendo a que el pro
yecto de ley despachado por el Honorable Congreso Nacional concuer
da, en esta parte, con la iniciativa del Ejecutivo, no tiene observación 
alguna que formular a los artículos 19 y 29, en cuanto establecen nue
vos porcentajes para gastos de administración. 

N o ocurre igual con la segunda parte de los artículos 19 y 29 del 
proyecto despachado por el Honorable Congreso Nacional, en cuanto or
denan destinar el 30% de los recursos otorgados para gastos de admi
nistración a las finalidades y objetivos del Departamento de Bienestar 
de la Institución o del Organismo que lo reemplace. La idea contenida 
en este punto fue ajena al proyecto del Ejecutivo, el cual se refería ex
clusivamente a los gastos generales de administración de la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante Nacional y no a beneficios previsionales, 
como son los comprendidos en las finalidades y objetivos de un Depar
tamento o Servicio de Bienestar. 

Los estudios realizados para analizar la incidencia financiera que 
tendría esta iniciativa en el curso del presente año, permiten deducir 
que la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional debería des
tinar a su Departamento de Bienestar una suma aproximada de E9 

' 
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18.000.000, de la cual corresponderían alrededor 'de E9 10.000.000 a la 
Sección Empleados y Oficiales y E9 8.000.000 a la Sección Tripulantes 
de Naves y Operarios Marítimos. Como la Caja cuenta, en la actualidad 
con 470 funcionarios, aproximadamente, el Departamento de Bienestar 
recibiría, en promedio, alrededor de E9 39.000 por funcionario. 

Por otra parte, según información proporcionada por el Departa
mento Actuaria! de la Superintendencia de Seguridad Social, a partir 
de la vigencia de la ley, en caso que el proyecto en cuestión fuera pro
mulgado, tal como ha sido aprobado, las Sección Empleados y Oficiales 
y Tripulantes de Naves y Operarios Marítimos ál destinar un 30% de 
sus recursos para gastos de administración, con el fin de financiar al 
Departamento de Bienestar, estar'ían gastando en beneficios para el per
sonal de la Caja un 2,1% y un 1,65% de las remuneraciones imponibles 
de todos los trabajadores activos afiliados a las dos Secciones, respecti
vamente. Cabe destacar, a este respecto, que la Sección Empleados y 
Oficiales tiene alrededor de 16.000 imponentes y la otra Sección 24.000 
imponentes. 

Otro aspecto que debe señalarse es el hecho que la Sección Tripu
lantes no cuenta durante el presente año, con los recursos necsarios para 
pagar el reajuste complementario de las pensiones, de modo que el Go
bierno no concibe que se destinen sumas para esta finalidad, sin antes 
atender el pago de sus reajustes. El nuevo aporte que se haría al De
partamento de Bienestar significaría restar E9 8.000.000 del Fondo de 
Pensiones, con lo que se acentuaría el desfinanciamiento ya existente. 

Todas estas consideraciones revelan la improcedencia de aceptar la 
norma que, por iniciativa parlamentaria, ha sido incorporada a los ar
tículos 19 y 29 del proyecto de ley y en cuya virtud se destina un 30% 
de los recursos señalados para gastos de administración· al Departamen
to de Bienestar de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacio
nal. 

Sin perjuicio de las observaciones anteriores, me permito represen
tar a US. la inconstitucionalidad de esta iniciativa parlamentaria, ya que 
conforme al inciso 29 del artículo 45 de la Constitución Política del Es
tado, corresponde exclusivamente al Presidente de la República la ini
ciativa "para establecer o modificar los regímenes previsionales o de se
guridad social; para conceder o aumentar, por gracia, pensiones u otros 
beneficios pecuniarios, y para condonar las sumas percibidas indebi
damente por concepto de remuneraciones u otros beneficios económicos, 
pensiones de jubilación, retiro o montepío o pensiones de gracia". 

En efecto, la parte de los artículos 19 y 29 del proyecto que ordena 
que determinado porcentaje 30% de los recursos para gastos de ad
ministración sean destinados al Departamento de Bienestar de la Caja, 
ha tenido origen parlamentario, contraviniendo en esta forma el inci
so 29 del artículo 45 ya citado, de la Constitución Política del Estado. 

Es de adv~rtir que la limitación que el constituyente estableció en 
cuanto a la iniciativa parlamentaria comprende a todas las expresiones 
o manifestaciones "de previsión social o de seguridad social" según reza 
del texto constitucional. Los Servicios de Bienestar forman parte de to
do el complejo de la seguridad social puesto que conceden beneficios com-



plementarios en algunos casos adicionales, en otros, los que se contie
nen en las leyes orgánicas de los respectivos institutos de previsión. A 
este efecto, basta sólo recordar que estas Secciones se rigen por un re
glamento general contenido en el Decreto Supremo NI? 722, de 1955, del 
ex Ministerio de Salud Pública y Previsión Social y que este Reglamen
to Orgánico señala las líneas básicas para su funcionamiento, aportes 
financieros, concesión de beneficios, etc. En virtud de este Reglamen
to, la Caja se rige por un Decreto especial, que es el N9 111, de 19 de 
marzo de 1970, y que regula todo el sistema de beneficio y financiamien-, 

to, siendo este último el paritario que precisa el ya citado Decreto N9 722. 
Si se analizan las normas generales del Decreto NI? 722 y las es

peciales del Decreto N9 111, se obtiene necesariamente la conclusión de 
que en ambos existen beneficios de carácter previsional o de seguridad 
social. , 

En consecuencia, cualquiera modificación que se pretenda introdu
cir a dicho reglamento general o a los específicos de cada servicio debe 
tener su origen en el Presidente de la República, conforme lo manda el 
inciso 29 del artículo 45 de la Constitución Política del Estado. 

Por las razones expuestas, vengo en proponeros: 
a) La supresión del artículo 19, inciso segundo, de la frase: "de

biendo destinar el 30% de estos recursos a las finalidades y objetivos 
del Departamento de Bienestar de la Institución o del Organismo que 
lo reemplace." ; y 

b) La supresión del inciso segundo del artículo 29. 
29 El personal de, la Empresa Portuaria de Chile, imponente de 

la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, y consecuencial
mente al Fondo del artículo 40 de .la ley N9 15.386 y sus modificaciones, 
se encuentra en la actualidad afecto al Fondo de Desahucio de la dispo
sición ya indicada y al Fondo de Seguridad Social de los empleados pú
blicos establecido en los artículos 102 y siguientes del DFL. N9 338 
de 1960. 

La Superintendencia de Seguridad S'ocial ha reconocido el derecho 
de estos trabajadores a percibir ambos beneficios, pero la Contraloría 
General de la República estima que tratándose de beneficios de carácter 
indemnizatorio no correspondería la percepción de los dos. 

Con el fin de resolver las diferencias de sistema entre los organis
mos ya citados y para que estos trabajadores vean debidamente com
prendidos los esfuerzos patrimoniales hechos ante ambos fondos de de
sahucio, como también para establecer un procedimiento claro y satis
factorio para el personal de la Empresa Portuaria de Chile, que en el 
futuro sea imponente de la Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, os propongo agregar los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo . . . ·El personal en actual servicio de la Empresa Por
tuaria d(" Chile, imponente de la Caja de Previsión de la Marina Mer
cante Nacional, que ha estado cotizando al Fondo de Desahucio del ar
tículo 40 de la ley N9 15.386 y sus modificaciones y al Fondo de Seguro 
Social de los Empleados Públicos establecido en los artículos 102 y si
guientes del DFL. N9 338, de 1960, dentro del plazo de treinta días a 
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contar de la vigencia de la presente ley, deberá optar por seguir coti
zando sólo a uno de los fondos de desahucio antes indicados. 

Las cotizaciones efectuadas en el fondo al cual no continuarán afec
tos estos trabajadores deberán series devueltos en la misma forma y de 
acuerdo a los mismos montos que establece la legislación vigente. 

La presente disposición será aplicable a los trabajadores de la Em
presa Portuaria que se encuentran en las condiciones señaladas anterior
mente y que hayan jubilado entre el 1 Q de noviembre de 1971 y la fe
cha de vigencia de la presente ley . 

Artículo . . . El personal que ingrese en el futuro a la Empresa 
Portuaria de Chile y sea imponente de la Caja de Previsión de la Ma
rina Mercante Nacional, no tendrá derecho al desahucio establecido en 
los artículos 102 y siguientes del DFL. N9 338, de 1960, y consecuen
cialmente no estará afecto a la cotización respectiva mientras exista el 
Fondo de Desahucio establecido por el artículo 40 de la ley N9 15.386 
y sus modificaciones." 

39 Las organizaciones de jubilados de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, Sección Triomar, han representado al Go
bierno la situación de desamparo en que se encuentran los familiares 
de las montepiadas cuando se produce su fallecimiento, debido a que el 
artículo 29 de la ley N9 6.037, modificado por el artículo único de la 
ley N9 16.347, sólo otorga el beneficio de cuota mortuoria cuando fallece 
el imponente o sea en el caso que se trate de un imponente activo ~ de 
un pensionado; pero no extiende este beneficio al grupo familiar, si quien 
fallece es la beneficiaria de pensión de montepío. 

El Ejecutivo estima de justicia remediar esta situación, extendiendo 
el beneficio de la cuota mortuoria a las montepiadas; y para tal objeto 
os propongo el siguiente artículo nuevo: 

Artículo . . . Agrégase al artículo 29 de la ley N9 6.037, modifi
cado por el artículo único de la ley N<? 16.347, el siguiente nuevo inciso: 

"El beneficio a que se refiere el inciso 29 de este artículo se exten
. derá, en·las mismas condiciones, en caso de fallecimiento de la montepiada." 

Saluda atentamente a US. 
(Fdo.) : Salvador Allende Gossens. José Oyarce Jara. 

3 
' INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION. LE-

GISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

EL PROYECTO DE LEY, INICIA.DO EN 11-!0CION DEL 

HONORABLE SENADOR SEÑOR AGUIRRE IJOOLAN, 

QUE OBLIGA A LAS PERSONAS QUE SEAN DESIGNA

DAS EN REPRESENTACION DEL CONGRESO NACIO

NAL O DE CUALESQUIERA DE SUS RAMAS ANTE 

ALGUNA INSTITUCION DEL ESTADO, A RENDIR 

CUENTA ANUAL DE SU DESEMPEÑO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
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mento tiene el honor de informaros acerca del proyecto de ley, iniciado 
en moción del Honorable Senador señor Aguirre Doolan, que obliga a 
las personas que sean designadas en representación del Congreso Na
cional o de cualesquiera de sus ramas ante algún organismo o institu
ción del Estado, a rendir cuenta anual de su desempeño. 

Diversas leyes han establecido normas sobre representación del Con
greso Nacional en la dirección de organismos públicos o en los Consejos 
de instituciones del Estado. 

Es así como la ley N9 8.737, de 6 de febrero de 1947, que creó la 
Editorial Jurídica de Chile, dispuso en su artículo 39 que la entidad se
ría administrada por un Consejo compuesto por nueve miembros, entre 
los cuales se encuentran dos representantes del Senado y dos de la Cá
mara de Diputados. 

La ley N9 17.377, de 24 de octubre de 1970, que creó el Consejo 
Nacional de Televisión, estableció en su artículo 9, letras e) y d), que 
dicho organismo estará integrado por seis representantes no parlamen
tarios elegidos por el Congreso Nacional, tres de los cuales nombra el 
Senado y los otros tres la Cámara de Diputados. 

La misma ley N9 17.377 creó, en su artículo 14, una persona jurí
dica de derecho público denominada "Televisión Nacional de Chile", que 
tiene por objeto establecer, operar y explotar un sistema nacional de te
levisión a través del territorio Nacional. Televisión Nacional de Chile 
es administrada por un directorio en el que tiene dos representantes 
no parlamentarios el Congreso Nacional. 

Por último, la ley N9 17.457, de 23 de julio de 1971, que creó la· 
Comisión Chilena para la UNCTAD III, establece en su artículo 29 la 
representación del Congreso Nacional, al disponer que dos de sus nueve 
miembros serán nombrados por el Congreso Nacional, uno por el Sena
do y otro por la Cámara de Diputados, no pudiendo recaer estas desig
naciones en parlamentarios. 

Vuestra Comisión concordó con el Honorable Senador autor de la 
moción en informe en que a pesar de que los representantes no parlamen
tarios del Congreso Nacional en los organismos e instituciones señalados 
son personas de gran idoneidad y varios de ellos han tenido una des
tacada vida pública, se echa de menos en la legislación vigente alguna 
disposición que los obligue a rendir cuenta a la Corporación que · los 
eligió como sus representantes, a fin de que el Congreso Nacional esté 
debidamente informado de las actividades que desarrollan esos organis
mos, conozcan sus problemas y, en definitiva, tenga un conocimiento 
exacto de la política que siguen esas instituciones a' fin de cautelar el 
fiel cumplimiento de las finalidades y objetivos para los cuales fueron 
creados, todo ello dentro de la estructura legal que el legislador les asignó. 

Por lo demás, es una norma general de derecho que todo manda
tario o representante debe rendir cuenta de su gestión. En efecto, la 
Constitución Política del Estado dispone, en su artículo 56, que el Pre
sidente de la República debe dar cuenta al Congreso Pleno del estado 
administrativo y político de la N ación al inaugurar se cada legislatura 
ordinaria. 

' 
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El artículo 102 del Código Orgánico de Tribunales, por su parte, 
establece que el 19 de marzo de cada año la Corte Suprema iniciará sus 
funciones en audiencia pública, en la cual su Presidente debe dar cuenta 
del trabajo efectuado por el tribunal en el año judicial anterior; del 
que haya quedado pendiente para el año que se inicia; de las estadísti
cas remitidas por los Presidentes de las Cortes de Apelaciones relativas 
al movimiento de causas de cada tribunal; de la apreciación que le me
rece la labor de esos tribunales; de las medidas que a su juicio o a jui
cio del tribunal es necesario adoptar para mejorar la administración 
de justicia, y de las dudas y dificultades que hayan ocurrido a la Corte 
Suprema y a las Cortes de Apelaciones en la inteligencia y aplicación 
de las leyes y de los vacíos que se noten en ellas. 

Por estas razones vuestra Comisión, por unamidad, y asistida por 
el convencimiento de que establecer normas sobre el particular permiti
rá un adecuado y necesario conocimiento de la marcha . de las institu
ciones en que el Congreso Nacional tiene representación en virtud de 
leyes especiales, tiene el honor de proponeros que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo único. Las personas que por disposición legal ejerzan en 
representación del Congreso Nacional, o de cualesquiera de sus ramas, 
cargos de consejeros o representantes en organismos, instituciones o 
empresas del Estado, deberán rendir cuenta anual de su desempeño den
tro de los treinta días siguientes a la iniciación de la Legislatura Or
dinaria. 

;ATtículo transitorio. Las personas que actualmente se encuentren 
desempeñando dichos cargos de consejeros o representantes, deberán ren
dir cuenta de su desempeño correspondiente al último año, dentro del pla
zo de 30 días contado desde la fecha de publicación de esta ley.". 

Sala de la Comisión, a 9 de junio de 1972. 
Acordado en sesión de 8 de junio del año en curso, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Pablo (Presidente), Aguirre, Bul
nes y Carmona. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL, EN QUE PROPONE EL ARCHIVO DE 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social, por unanimidad, 

tiene a honra proponeros el archivo de las iniciativas d¡:J ley, que más 
adelante se indican, en razón de haber perdido su· oportunidad o por 
existir legislación sobre el particular: 

• 
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7) Del Honorable Senador señor Correa. 

Caja de Crédito Popular. Disminuye el interés anual de los présta
mos pignoraticios que concede la . . . . . . . .. 
8 de agosto de 1961. Boletín NQ 19.507. 

8) De los Honorables Senadores señores Aguirre, Allende, Faivovich, 
Palacios y Tarud. 
Periodistas Jubilados. Modifica la ley 10.621, en lo relacionado con 
los . . . . . . . . . 
25 de abril de 1962. Boletín N9 19.852. 

9) De los Honorables Senadores señores Pablo y Torres . 

Tripulantes de Aeronaves. Modifica la ley N9 10.475 sobre jubila
ción de empleados particulares, en beneficio de los . . . . . . . .. 
11 de julio de 1962. Boletín NQ 19.947 . 

10) Del Honorable Senador señor Rodríguez . 
• 

Empleados Particulares. Aclara artículo 27 de la ley N9 10.485, en 
lo relativo al derecho a rejubilar de los . . . . ..... 
14 de septiembre de 1962. Boletín N9 20.189. 

11) Del Honorable Senador señor Pablo. 

Cajas de Previsión. Modifica el artículo 69 de la ley N9 
que aprueba beneficios a los empleados de diversas . . . . .. 
3 de julio de 1963. Boletín N9 20.508. 

15.075 
• • • 

12) Del Honorable Senador señor Faivovich. 

Sueldo vital de los empleados particulares. Modifica las leyes 
7.295 y 14.688, en lo relativo al reajuste automático del ..... 
21 de octubre de 1964. Boletín N9 21.321. 

N9s. 
• • • • 

13) Del Honorable Senador señor Quinteros. 

Personal de la locomoción colectiva v ex choferes de la ETC. Abona • 

un año por cada cinco de servicios efectivamente prestados al .... 
5 de diciembre de 1964. Boletín NQ 21.379. 

14) Del Honorable señor Ahumada. 

' • 

Funcionarios del Servicio de Seguro Social. Establece que determi
nados . . . . . . . .. tendrán derecho a ascenso, aún cuando no reúnan 
todos los requisitos legales de estudio. 
11 de diciembre de 1964. Boletín NQ 21.382. · 
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15) Del Honorable Senador señor Tarud. 

Contadores. Dispone que podrán acogerse a los beneficios estable
cidos en el artículo 3t:J de la ley Nt:J 16.27 4, los . . . . . . . . . que, en 
las condiciones que señala, hayan jubilado por invalidez total. 
24 de agosto de 1965. Boletín Nt:J 21.654. 

16) Del Honorable Senador señor Contreras Tapia. 

Código del Trabajo. Modifica los artículos 376 y 444 del . . . . . . . .. , 
en lo relativo a los requisitos necesarios para ser Director de Sin-
dicato. · 
24 de agosto de 1965. Boletín N9 21.656. 

17) Del Honorable Senador señor Contreras Tapia. 

Código del Trabajo. Modifica diversas dlisposiciones del . . . . . . . .. 
referentes al procedimiento de conciliación en casos de conflictos co
lectivos. 
15 de septiembre de 1965. Boletín N9 21.7 47 . 

• • 

18) Del Honorable Senador señor J aramillo. 

Pensiones Vitalicias. Establece que el monto de las . . . . . . . . . a 
que se refiere la ley 15.477, será igual al de la pensión mínima que 
pague el Servieio de Seguro Social. 
26 de octubre de 1965. Boletín Nt:J 21.896. 

19) Del Honorable Senador señor Miranda. 
• 

Dispone la donación de una vivienda a los familiares de las per-
sonas fallecidas y el otorgamiento de una indemnización a quienes 
resultaron heridos en los incidentes ocurridos en el mineral El Sal
vador el día 11 de marzo de 1966, respectivamente. 
18 de marzo de 1966. Boletín N9 22.076. 

20) De los Honorables Senadores señores Aguirre, Allende y Gumucio. 

Montepío del personal falleeido, a consecuencia de un acto determi
nado del servicio, con anterioridad al D. F. L. N9 209, de 1953, que 
fijó el texto definitivo de la Ley de Retiro y Montepío de las Fuer
zas Armadas. Determina la forma de calcular el . . . . . . . .. 
7 de junio de 1966. Boletín N9 22.129 . 

• 

21) Del Honorable Senador señor Gumucio. 

Declara que el ex Jefe de la Sección Obras Nuevas de la ex Direc
ción General de Pavimentación, encasillado de acuerdo a la ley N9 
10.509, tiene derecho a impetrar los benefidos que conceden los 
artículos 179 del D.F.L. Nt:J 256, de 1953 y 132 del D.F.L. N9 338, 
de 1960. 
14 de junio de 1966. Boletín N9 22.145. 

893 

• 

• 



• 

894 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

22) Del Honorable Senador señor Bossay. 

Soldadores eléctricos. Otorga la calidad jurídica de empleados a los 
. . . . . . . . . y otros que trabajan en la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado. 
21 de junio de 1966. Boletín N9 22.150. 

23) De los Honorables Senadores señores Chadwick, Juliet, Luengo y 
Maurás. 

Abogados. Modifica el financiamiento del régimen previsional de 
los . . . . . . . . . y establece la reaj ustabilidaq de sus pensiones. 
27 de junio de 1966. Boletín N9 22.159. 

24) Del Honorable Senador señor Contreras Tapia. 

Declara que los empleados que indica tendrán derecho a liquidar 
sus pensiones de jubilación de acuerdo a la renta de sus similares 
en actividad. 
24 de agosto de 1966. Boletín N9 22.331. 

25) Del Honorable Senador señor Gumucio. . 

Ex empleados y obreros de la ex Empresa Nacional de Transportes · 
Colectivos S. A. Modifica la ley N9 16.446, que beneficia a . . . . .. 
31 de agosto de 1966. Boletín N9 22.345. 

26) Del Honorable Senador señor Contreras Tapia. 

Extiende a las industrias o explotaciones mineras que indica la 
obligación de repartir el 10% de sus utilidades, contenida en el ar
tículo 107 de la ley N9 15.575. 
16 de noviembre de 1966. Boletín N9 22.577. 

Asimismo, os propone que recabéis el acuerdo de la Honorable 
Cámara de Diputados a fin de archivar, asimismo, los siguientes pro
yectos de ley de esa Corporación, por las mismas razones dadas 
anteriormente: 

C. Proyectos de ley de la Honomble Cámara de Diputados; 

1) Obreros mineros. Modifica la Ley 10.486 
16 de junio de 1953. Boletín N9 15.391. 

sobre feriado de 

• 

• • • • • • 

2) Caja de Previsión de los Ferrocarriles del Estado. El personal de 
imprenta de los ferrocarriles pasa a ser imponente de la . . . . . . . . 
19 de septiembre de 1954. Boletín N9 16.059. 

3) Instituciones de Previsión. Autoriza para firmar convenios de aho
rro con la CORVI, a los imponentes de las . . . . . . . .. 
16 de agosto de 1960. Boletín N9 19.004. 

' 

• 

• 
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4) Cierre dominical. Establece el pago de salarios los días viernes de 
cada semana y el . . . . . . . .. 
30 de agosto de 1960. Boletín N9 19.044. 

5) Servicio de Seguro Social. Modifica el articulo 34 de la ley N9 10.383 
sobre pensión de in validez de imponentes del . . . . . . . .. 
5 de septiembre de 1960. Boletín N9 19.059. 

6) Carabineros de Chile. Concede montepío a las madres naturales de 
personal de . . . . . . . .. 
19 de julio de 1961. Boletín N9 19.440. 

7) Código del Trabajo. En lo que se refiere a la designación Delega
dos por los Sindicatos en caso de huelga, modifica el . . . . . . . .. 
19 de agosto de 1961. Boletín N9 19.450. 

8) Protección de menores en el trabajo. Normas sobre 
20 de octubre de 1961. Boletín N9 19.'628. 

• • • • • • • • • 

9) Comités de Conciliación. Autoriza, en los conflictos del trabajo, la 
creación de . . . . . . . .. 
12 de septiembre de 1961. Boletín N9 19.631. 

10) Asignación familiar pre-natal. Modifica el artículo 237, de la ley 
13.305, en lo relativo a la . . . . . . . .. 
13 de septiembre de 1961. Boletín N9 19.642. 

11) Caja de Ahorros de Empleados Públicos. Establece normas sobre 
cambio de previsión del personal de la . . . . . . . .. 
17 de julio de 1962. Boletín N9 19.995. 

12) Jinetes de Hipódromos Centrales. Modifica D.F.L. N9 590, de 1960, 
respecto a bonificación mensual percibida por . . . . . . . .. 
18 de julio de 1962. Boletín N9 19.999. 

13) Servicio de Seguro Social. Aumenta monto pensiones de vejez, in
validez, viudez, orfandad y asignaciones por hijos, que pague 
el . . . .. ~ .. . .. 
21 de agosto de 1962. Boletín N9 20.052. 

14) Servicio de Seguro Social. Modifica la ley N9 10.986, respecto de 
la concurrencia al pago de ciertas pensiones de jubilación del ..... . 
4 de septiembre de 1962. Boletín N9 20.097. 

15) Asignaciones famíliares obreras en regímenes convencionales. De
roga inciso final del artículo 13 de la ley N9 15.141, relativo a . . . . 
16 de octubre de 1963. Boletín N9 20.732. 

) 
• 

• 
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16) éarreras Extraordinarias. Autoriza la celebración de seis 
anuales en beneficio de los gremios hípicos. 
15 de julio de 1964. Boletín N9 21.030. 

• • • • • • 

17) Inamovilidad de empleados y obreros. Establece la . . . . . . . .. desde 
noventa días antes y hasta sesenta días después de una elección 
presidencial. 
29 de julio de 1964. Boletín N9 21.061. 

18) Obreros de la construcción. Establece normas para las vacaciones 
de los . . . . . . . . . y demás que desarrollen labores discontinuas. 
4 de agosto de 1964. Boletín N9 21.124. 

19) Asignación familiar a los estudiantes que sigan cursos técnicos, vo
cacionales dependientes del Ministerio de Educación Pública o uni
versitarios. Concede derecho a gozar de . . . . . . . .. 
19 de agosto de 1964. Boletín N9 21.167. 

20) Obreros que trabajen en faenas marítimas. Modifiea el artículo 23 
de la ley N9 10.662, con el objeto de abonar un año por cada cinco 
de servicios a los . . . . . . . .. 
8 de septiembre de 1964. Boletín N9 21.243. 

21) Casino de Viña del Mar. Aumenta el valor de las entradas al. ..... , 
con el objeto de incrementar el Fondo de Indemnización de sus em-
pleados y obreros. · 
14 de septiembre de 1965. Boletín N9 21.739. 

22) Universidad de Concepción. Consulta beneficios en favor de deter
minado personal de la · . . . . . . . .. 
16 de septiembre de 1965. Boletín N9 21.87 4. 

23) Incorpora al régimen y beneficios del Departamento de Indemni-. , 
zacwnes de obreros molineros y panificadores al personal que tra-
baja en bodegas elaboradoras de vino y productos vitivinícolas. 
13 de septiembre de 1966. Boletín N9 22.482. 

24) Caja Bancaria de Pensiones. Modifica la ley N9 8.569, Orgánica 
de la . . . . . . . .. 
3 de octubre de 1966. Boletín N9 22.529. 

Sala de la Comisión, a 7 de junio de 1972. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Ballesteros (Presidente), Acuña, Contreras, 
Garcia y Valenzuela. 

(Fdo.): AndTés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 
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